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S U M A R I O
P arte  oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto declarando oficial el Censo del ganado 

caballar y m ular de España, formado por la Ju n ta  
encargada de la ejecución del mismo.

Otro declarando que lia lu g a r al recurso de queja 
promovido por la Sala de gobierno de la  A udien
cia de Oviedo con motivo del expediente instru ido  
ante el Gobernador de la provincia á instancia de 
D. Manuel Muñiz contra la  Sociedad de Carboni
zación de Mieres.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto nom brando al Presbítero D octor Don 

Ju an  Gómez Sanz para la Canonjía vacante en la  
Catedral de Badajoz.

Otros indultando de las penas impuestas por las A u
diencias de Y alladolid,' Córdoba y Logroño, res
pectivam ente, á los reos Isidoro Sánchez, Sebas
tián  Romero y Marcelino Díaz.

Real orden disponiendo se anuncien en la G a c e t a  las 
vacantes de tres plazas de V icesecretarios q u e  
existen en las A udiencias de Jaén, Málaga v Ba- 
dajoz.

Ministerio de la Guerra:
Real orden concediendo al Coronel de la  G uardia ci

vil D. Manuel Morell la  Cruz de tercera clase del 
Mérito m ilita r, pensionada.

O tra aprobando la expedición por duplicado del 
pase de situación m ilita r  al soldado de . r tille r ía ' 
Pedro Peña, por extravio del que le fué expedido 
en 24 de A bril de 1899.

Ministerio de Marina:
Real decreto promoviendo al empleo del General de 

División del Cuerpo de A rtille ría  de la  A rm ada al 
General de Brigada D. Maximiano Garcés de los 
Fallos y Bardají.

Administración centra!:
C o n s e j o  S u p r e m o  d e  G u e r r a  y  M a r i n a . —Relación 

de las pensiones declaradas por este Consejo du 
ran te  la prim era quincena del mes a c tu a l.

E s t a d o .—Sección de Política.—A nunciando que las 
A utoridades del D epartam ento Y argas (Caracas) 
exigen á todo viajero que qu iera  desem barcar en 
dicho puerto los requisitos m arcados en el a r t. 20 
de la ley de 11 de A bril de 1903, que se copia.

Cantón de Veracruz (México).— Edicto, llam ando á Jos 
que se crean con derecho á la  herencia del señor 
Secundino Vázquez.

H a c i e n d a .— Subsecretaría. — Participando á D. F er
nando Sandino y D. A filan o Núñez haber sido 
nom brados, respectivam ente^ Oficial de qu in ta 
clase de la Intervención de Hacienda de Córdoba 
y Jefe de Negociado de tercera clase de la  Adm i
nistración  de Hacienda de G ranada.

G o b e r n a c i ó n .—Dirección general de Administración.— 
Nombrando á D. Francisco Avora Contador de fon
dos m unicipales de Ecija, y á D. Alfonso Núñez, 
de la  D iputación provincial de Lérida.

Concurso para proveer la plaza de A rchivero  de la 
D iputación provincial de Jaén.

Anunciando á concurso los cargos de Contadores de 
fondos, vacantes en los A yuntam ientos deL ebrija , 
Belmez, Ceuta y Aranjuez.

Direccióm general de Correos y  Telégrafos.—Subastas 
para la  conducción de correspondencia.

A g r i c u l t u r a . —Dirección general de Agricultura, In
dustria y  Comercio.—Escalafón del Cuerpo de Inge% 
nieros de Minas.

Administración provincial:
Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.— 

A nunciando que el 22 del corriente dará princip io  
el pago de Cargas de ju s tic ia  correspondiente á los 
meses de Jun io  y Ju lio  últim os.

Avisando á los interesados en las liquidaciones n ú 
m eros 9.616 al 9.619, giradas por la  Oficina liq u i
dadora del im puésto de derechos reales, á fin de 
que verifiquen el ingreso del im porte de dichas 
liquidaciones.

Administración municipal:
Alcaldía de Belmez.—Subasta para co n tra ta r  el se r

vicio de alum brado por m edio de la electricidad 
en Pueblonuevo del Terrible y Peñaroya.

Ayuntamiento de Lovios.—Edicto en averiguación del 
paradero de Manuel y José González y  González.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de prim era instancia.
Anuncios y noticias oficiales:
E lectra  Irún-E ndara.
Banco de Bilbao.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.

P a r te  no oficial*
Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 37 y 38 de sentencias de 

la  Sala de lo civil, tomo II  del presente año.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan en 
la ciudad de San Sebastián sin novedad en su importante salud.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Encomendada por Real decreto de 28 de Enero de 1902 á la Junta 
Central de la Cría Caballar del Reino la formación del Censo del ganado ca
ballar y mular de España, y efectuadas todas las operaciones pertinentes al 
caso para llegar á la finalidad del mismo, cumple á mi deber presentar al 
examen de V. M. los resultados obtenidos, h

Por Real orden de 19 de Junio de 1897 se autorizó á la expresada Junta 
para recabar los datos que se creyeran conducentes al fomento y mejora de 
la cría caballar, reclamándose á los Ayuntamientos las noticias que de esta 
clase de ganado existieran en ellos.

El conocimiento de estos antecedeiitesj aunque suministrados de una ma
nera deficiente, dió campo á la formación de un avance de Censo de 1897.

Realizado el Censo general en la forma que determina'aquel Real decreto, 
de modo más perfecto y con mayor exactitud en sus cifras y detalles que 
el avance anterior, parece llegado el momento de conceder al repetido Censo 
el valor legal necesario.

A este efecto, de conformidad con el Consejo de Ministros, tengo el honor 
de someter á 1a' aprobación de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

San Sebastián 12 de Agosto de 1904. -
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
A n ton io M a u ra  y M ontaner»

REAL DECRETO
Conform ándom e con lo propuesto por Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declara oficial el Censo del ganado caballar y mular de Es

paña, formado por la Junta encargada para la ejecución del mismo, con arre- 
glo á los datos adquiridos desde el año 1902 al actual en la Península é islas 
adyacentes. •• .

Art. 2.° El Ministro de la Guerra dispondrá la publicación de este Censo 
y su circulación á los diferentes Ministerios á los efectos oportunos.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil novecientos cuatro.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
A ntonio M au ra y  M ontaner.

R E A L  D E C R E T O
En el recurso de queja promovido por la Sala de Gobierno de la Audien

cia de Oviedo con motivo del expediente instruido ante el Gobernador de la 
misma provincia á instancia de D. Manuel Muñiz contra la Sociedad de Car
bonización de Mieres, del cual resulta:- 

Que D. Francisco Muñiz, como .apoderado de su padre D. Manuel, vecino 
de Mieres, acudió al Gobernador de Oviedo reclamando una indemnización 
por daños y perjuicios en algunas fincas de su propiedad, que suponía cau
sados por la Sociedad de Carbonización de Mieres, fabricando los subpro
ductos de la condensación de los gases procedentes de la coquización de los 
hornos de la fábrica do Mieres:
, Que el Gobernador, accediendo á lo solicitado por Muñiz, tramitó la re
clamación con arreglo al reglamento de 18 de Diciembre de 1890, que regula 
el procedimiento de las reclamaciones de daños y perjuicios causados á la 
Agricultura por las industrias mineras:

Que' en dicho expediente, el representante de la Sociedad de Carboniza
ción alegó, como cuestión previa, la incompetencia del Gobernador para 
resolver la cuestión á él sometida, siendo desestimada tal solicitud por la 
expresada Autoridad gubernativa:

Que de esta providencia del Gobernador de Oviedo apeló el representante 
de la referida Sociedad de Carbonización para ante el Ministerio, con arre
glo al reglamento de 1890, que el Gobernador aplicaba, solicitando al pro
pio tiempo de éste que elevara á la Superioridad todo el expediente; pre
tensión á que no accedió el Gobernador, elevando únicamente las actuacio-
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nés que se referían al incidente de competencia desde 
él principio suscitada:

Que esta apelación fué desestimada por la Real orden 
efe 29 de Julio iiltimo, fundándose en que la fabricación 
y  aprovechamiento de los productos que se obtienen de 
la  destilación de la hulla, constituyen, por el beneficio 
directo de productos minerales, una industria derivada 
dé la minera, íntimamente ligada con ésta, y que así se 
había admitido en sentencia del Tribunal de lo Con
tencioso administrativo de 14 de Abril de 1899, siendo 
indiferente que los productos sometidos á la destilación 
procedan de minas propias ó ajenas:

Que el Gobernador siguió conociendo en el asunto; y 
hecho el nombramiento de peritos, éstos practicaron 
las operaciones de valoración, fijando la cantidad im
porte de los daños y  los derechos por ellos devengados, 
Hfódo lo cual aprobó el Gobernador, comunicando esta 
resolución á las partes después de 29 de Julio, apelando 
todos de esta providencia para ante el Ministerio, cuya 
apelación sigue sus trámites:
v Que el representante de la Sociedad de Carboniza
ción, en vista de la Real orden de 29 de Julio último, 
que declaró la competencia del Gobernador para cono
cer del asunto, acudió á la Sala de vacaciones de la 
Audiencia de Oviedo promoviendo el correspondiente 
recurso de queja, por haber conocido y estar conocien
do de la expresada reclamación ©1 Gobernador, fun
dándose: en que la Sociedad que representa no tiene 
minas ni concesión de mineral, sino que se limita al̂  
aprovechamiento de los gases de carbón que utiliza 
otra Sociedad para hacer el cok; en que se trataba de 
una cuestión puramente civil, y el mismo reglamento 
de 18 de Diciembre de 1890, de acuerdo con otras dis
posiciones, que también se citan, dice en su preámbulo 
que si la reclamación de daños es de derecho privado, 
á los Tribunales ordinarios correspondía conocer de 
ella, y sólo cuando provenga perjuicio del uso de una 
concesión administrativa ó de una explotación admi
nistrativamente constituida, el asunto será administra
tivo; que la Administración no había autorizado en el 
presente caso la fabricación, y si bastaba en utilizar 
mineral ó sus derivados para que estas cuestiones no 
vayan á los Tribunales ordinarios, no irían ni los liti
gios por perjuicios que ocasionaran las cocinas de las 
casas:

Que la Sala ele gobierno, de conformidad con el Fis
cal, acordó en 5 de Septiembre promover el presente 
recurso de queja, alegando: que el caso debatido es pu
ram ente civil; mientras que el Ministerio de Agricul
tu ra , Industria, Comercio y Obras públicas, en Real 
orden de 12 de Noviembre próximo pasado, opinó que 
la competencia entablada debía sostenerla la Adminis
tración, toda vez que, aparte de las razones en que se 
apoyaba la Real orden de 29 de Julio, citaba el hecho 
indiscutible de que era ejecutoria, puesto que no se ha
bía recurrido contra la vía contenciosa. Además de que 
si la Sociedad que había instado el recurso creía que 
eran competentes los Tribunales ordinarios, debió for
mular su solicitud al tener noticia de la incoación del 
expediente administrativo, y el verificarlo de este modo 
é impugnar el decreto gubernativo en la vía adminis
trativa, reconoció implícitamente la competencia de la 
Administración:

Visto el art. 1.908 del Código civil vigente, según el 
cual responderán los propietarios délos daños causados...
2.° Por los humos excesivos que sean nocivos a las per
sonas ó á las propiedades:

Vista la disposición preliminar del reglamento pro
visional de 18 de Diciembre de 1890, que determina 
que. son objeto del mismo los expedientes administrati
vos incoados y no terminados á esta fecha, ó que en lo 
sucesivo se incoaran, para la indemnización de daños, 
perjuicios y menoscabos de toda clase que á la agricul
tu ra  en sus diversos ramos se hayan causado y no in
demnizado, ó se causaren en adelante por las industrias 
mineras con ocasión del beneficio de minerales:

Visto el art. 118 de la ley de Enjuiciamiento civil, en 
cuy .) párrafo segundo se faculta á los Jueces y Tribu
ir les  para sostener la jurisdicción y atribuciones que 
la Constitución y las leyes les confieren, reclamando 
contra las invasiones de las Autoridades del orden ad
ministrativo por medio de recursos de queja que eleva
rán  al Gobierno:

Considerando:
1 .' Que el presente recurso de queja se ha promovi

do con motivo de estar conociendo el Gobernador de la 
i : /jiicia de Oviedo, y en apelación de las providencias 
dv ésto el Ministro de Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras públicas, de una reclamación de daños y 
perjuicios en fincas de la propiedad de D. Manuel Mu
ñiz, causadas por la Sociedad de Carbonización de 
M lores:

2.° Que es principio de derecho civil que origina 
obligaciones, que el que hace un daño ó perjuicio á 
otro en su persona ó en sus cosas, está obligado á repa
rarlo, y que estas obligaciones son exigibles ante los 
Tribunales ordinarios, del mismo modo que las naci
das de los contratos propiamente tales y las derivadas 
del delito:

3.° Que el reglamento provisional de 18 de Diciem
bre de 1890 autoriza excepcionalmente á la Adminis
tración para entender en los expedientes de indemni
zación de daños y perjuicios causado por las industrias 
mineras con ocasión del beneficio de minerales, en ra 
zón al interés general de la agricultura, excepción in
troducida en utilidad del procomún por el malestar y 
queja de toda una importante comarca, y, por tanto, 
debe interpretarse en sentido restrictivo:

4.° Que el texto reglamentario se refiere notoria
mente al interés general de la agricultura, y no al p ri
vado de una propiedad particular, como bien claramen
te  Se expresa en el preámbulo del reglamento, donde se 
dice, que la generalidad del daño que traspasa los lími
tes de lo particular y privado, es lo que puede legiti
mar el que los particulares no acudan con sus deman
das á la jurisdicción ordinaria, y en cambio reclaman 
sin cesar él establecimiento de instrucciones y reglas 
administrativas que les permitan obtener fácilmente y 
sin dispendios la reparación de sus intereses lasti
mados:

5.° Que en la misma exposición, que es la interpre
tación auténtica del texto reglamentario, se determina 
que si sobre cualquiera reclamación se produjese un 
conflicto de jurisdicción, se tramitaría y resolvería con 
arreglo á las, leyes, y las decisiones que se dictaran ser
virían de norma para deslindar y distinguir lo adminis
trativo de lo judicial, donde claramente se indica que 
hay un límite que separa el interés público del privado, 
que si en la práctica no es siempre indiscutible se defi
ne con claridad en la teoría:

6.° Que en el caso presente no está demostrado el 
interés público de la agricultura ni por la naturaleza de, 
la industria de carbonización de que se trata ni por las 
alégáciones del demandante D. Manuel Muñiz, que sólo 
se refiere á daños y perjuicios.ocasionados en fincas de 
su propiedad, ni por la irregularidad de la reclamación 
producida contra la Sociedad de que se trata:

7.° Que la jurisdicción ordinaria en cualquier'tiem- 
po puede interponer recurso de queja cuando á su jui
cio la Autoridades administrativas, al conocer de un 
asunto invadan la jurisdicción de los Tribunales ordi
narios:

8.° Por último, que la admisión de estos recursos 
significa que debe cesar la Administración en el cono
cimiento de los asuntos objeto de ellos, pudiendo la 
parte interesada entablar ante el Tribunal civil com
petente la oportuna demanda de indemnización;

Oído el Consejo de Estado en pleno, de acuerdo con 
lo consultado por la mayoría del mismo y con lo pro
puesto por el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar que ha lugar al recurso de queja 
promovido por la Sala de gobierno de la Audiencia de 
Oviedo.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil no
vecientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y Montaner»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L E S  D E C R E T O S

Vengo en nombrar para la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Badajoz, por defunción de 
D. Eulogio Duran, al Presbítero Doctor D. Juan Gó
mez Sanz, Párroco de Cántale jo, que tiene reconocidas 
condiciones para obtener Canonjías de Metropolitana, 
con arreglo al art. 21 del Real decreto concordado de 
23 de Noviembre de 1891,

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO,
El Ministro de Grácia y  Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca*

Méritos y  servicios de D . Juan Gómez Sanz.
En el Seminario de Segovia cursó y probó cuatro años de 

Latinidad, tres de Filosofía y siete de Teología.
En 1.° de' Septiembre de 1862 recibió el Sagrado Orden del 

Presbiterado.
En 1.° de Octubre de aquel ano fué nombrado Ecónomo de 

la parroquia de Puebla de.Pedraza, clasificada de ascenso.
En 1.° de Julio de 1864 obtuvo igual nombramiento de 

Arevalillo, Curato de término.
En 1.° de Agosto de 1866 fué nombrado Ecónomo de Sau

quillo, cuyo Curato obtuvo en propiedad en el concurso ce
lebrado en aquella diócesis de Segovia en 1868, de cuyo Cu

rato tomó posesión y desempeñó hasta 14 de Septiembre 
de 1880, en que previa oposición obtuvo el de Cantalejo, en 
que continúa.

Es Doctor en Sagrada Teología por unanimidad de votos 
del Tribunal que le confirió este grado en el Seminario Cen
tral de Toledo.

En 1876 se mostró opositor á la Penitenciaría de Orense, y 
le fueron aprobados los ejercicios.

En 1883 fué nombrado Arcipreste de Sepúlveda, cargo en 
que continúa.

En 1887, en 1889 y 1899 volvió á mostrarse opositor á va
rias prebendas, una de ellas la Dignidad de Abad de la Cole
giata de San Ildefonso, siéndole aprobados por unanimidad 
en todas sus ejercicios.

Es Examinador Sinodal.
Por Real orden de 17 de Abril de 1901, y previo expediente 

formado al efecto, con arreglo al art. 21 del Real decreto 
de 23 de Noviembre de 1891, le fueron reconocidas condicio
nes para obtener Canonjías de Metropolitana.

Visto el expediente instruido con motivo /de instan
cia elevada por Juana Gómez Fernández en solicitud 
de que se indulte á su hijo Isidoro Sánchez Gómez de 
la pena de seis años y un día de prisión mayor, á que 
por el delito de atentado y lesiones fué condenado por 
la Audiencia de Valladolid:

Considerando que la aplicación del art. 90 del Códi
go le ha perjudicado al reo, toda vez que, de haber sido 
condenado separadamente por cada uno de los delitos, 
la penalidad impuesta hubiera sido menor:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejér- 
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciado
ra y con lo consultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Isidoro Sánchez Gómez del res
to de la pena de seis años y un día de prisión mayor im 
puesta por el delito de que se ha hecho mención.

Dado en San Sebastián á trece de Agosto de mil no
vecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de T oca.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Pablo Romero López en súplica de que 
se indulte á su hijo Sebastián Romero Sánchez de la 
pena de un año, ocho meses y veintiún días de prisión 
correccional á que fué condenado por la Audiencia p ro 
vincial de Córdoba en causa sobre disparo de arm a de 
fuego:

Considerando los antecedentes de este penado, las 
circunstancias del hecho, y que no produjo daño alguno 
material, y teniendo en cuenta que el ofendido le otor
ga su perdón y está conforme con que se le indultp: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló eí ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el parecer 
do Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Sebastián Romero Sánchez de 
la mitad de la pena de un año, ocho meses y veintiún 
días de prisión correccional que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á trece de Agosto de mil no
vecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca*

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Marcelino Díaz Martínez en solicitud 
4© que se indulte á su hijo Ciriaco Díaz Valderrama dei 
resto de la pena de un año, ocho meses y veintiún días 
de prisión correccional, á que fué condenado por k 
Audiencia de Logroño por el delito de disparo de nrxiu 
de fuego:

Considerando la buena conducta observada por e 
reo antes y después de delinquir, así como el tiempe 
que lleva cumpliendo condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe emitido por la Sala sen
tenciadora y con lo consultado por la Comisión perma 
nente del Consejo de Estado, y conformándome con e 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Ciriaco Díaz Valderrama de 
resto de la pena de un año, ocho meses y veintiún día: 
de prisión correccional que le fué impuesta por el de 
lito de que se ha hecho mención.

Dado en San Sebastián á trece de Agosto de mil no 
vecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, o

Joaquín §ánehez de Toca.
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MINISTERIO DE MARINA 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, 
Vengo en promover al empleo de General de División  

del Cuerpo de Artillería de la Armada, para cubrir va-  
cante reglamentaria, al General de Brigada D. Maxi-  
miaño Garcés de los Fayos y Rardají. 

Dado en San Sebastián á diez y siete de Agosto de mil  
novecientos cuatro. 

ALFONSO
El Ministro de Marina, 

José Ferrándiz* 
Méritos y servicios dd General de Brigada D. Maximiam Garcés  

de los Fayos y  Badají. 
El General de brigada del Cuerpo de Artillería de la Arma-  

d al). Maximiano Garcés de los Fayos y Bardají nació en 
Quel (Logroño), en 21 de Febrero de'1842, y previa oposición  
ingresó en la Academia del Cuerpo de Estado Mayor de Ar~  
tillería de la Armada por Real orden de 12 de Diciembre  
de 1861.

Obtuvo el empleo de Subteniente-Alumno en 9 de Febrero  
de 1864, y el de Teniente del Cuerpo en 19 de Julio de 1865. 
Desempeñó el cargo de Ayudante Profesor de la Academia,  
y en Septiembre del 66 salió para la Habana á embarcar en la 
fragata de guerra Lealtad, regresando sobre ella á España en 
Diciembre del mismo año, y en Julio del siguiente embarcó 
en la Villa de Madrid, realizando algunas navegaciones por el 
Océano y Mediterráneo, hasta Noviembre de 1868 que des
embarcó.

En 1.° de Diciembre de 1868 ascendió á Capitán por anti- ! 
güedad, desempeñando la dirección del Laboratorio y Secre
taría de la Junta facultativa, Jefe de talleres del Arsenal de 
la Carraca, y desde Junio de 1874 á Abril de 1877 los destinos 
de Capitán de labores en el Arsenal de Cavite, encargado del 
Detall del Cuerpo, é interinamente de la Comandancia de Ar
tillería del Apostadero.

Regresado á la Penírsula en Mayo de 1877, se encargó déla 
Comandancia déla Sección y Escuela de Condestables y ca
bos de cañón. Asistió, mandando dos cañones de desembarco, 
á los hechos de armas ocurridos en San Fernando en los días 
19 y 20 de Julio de 1873, y el 21 y 22 en el Arsenal de la Ca
rraca, pasando después á la columna de operaciones en Puer
to. Real, donde permaneció hasta el 2 de Agostó, como Jefe 
de la avanzada del Ferrocarril.

En 22 de Marzo de 1877 fué recompensado con el empleo de 
Comandante de Infanterír de Marina, por la terminación de 
la guerra civil.'

En 30 de Octubre de 1877 ascendió á Comandante del Cuer
po, por antigüedad. En este empleo ocupó, entre otros, los 
cargos de Jefe del Detall del Cuerpo, Director del Laborato
rio de Mixtos, Profesor y Subdirector de la Academia del 
Cuerpo, dándosele de Real orden las gracias por el celo y ac
tividad con que desempeñó este último destino, al mismo 
tiempo que el del Detall.

Ascendió por antigüedad á Teniente Coronel en 20 de Ene
ro de 1886, durante cuyo empleo estuvo de Director del La
boratorio de Mixtos, Director de la Escuela de Condestables 
y Jefe interino del ramo en el Arsenal de la Carraca.

En 19 de Junio de 1889 ascendió á Coronel; durante este 
empleo desempeñó la Comandancia de Artillería del Departa
mento del Ferrol, Oficial de la Seccción tercera del Centro su
perior facultativo en el Ministerio, Oficial primero, Jefe del 
tercer Negociado de la Dirección del Material, Vocal de la 
Junta mixta de armas portátiles, Jefe del ramo en el Arsenal 
de la Carraca, Vicepresidente de la Junta facultativa del 
Cuerpo y Comandante de Artillería del Apostadero de Fili
pinas. En este Apostadero se encontraba al declararse la gue
rra con los Estados Unidos, y obtuvo el mando de la seis bate
rías provisionales que proyectó y construyó en las bocas de 
la bahía de Manila, y ordeñado su regreso á Manila por tierra 
después del desastre de nuestra escuadra en la ensenada de 
Gavite, desembarcó en Mariveles el 4 de Mayo con su columna 
de 310 hombres, llegando el 13 con toda su fuerza armada y 
un cañón de desembarco á la capital del Apostadero, regre
sando gravemente enfermo á la Península en Octubre de 1898.

En Agosto de 1902 fué promovido por antigüedad al em
pleo de General de Brigada, desempeñando los destinos de 
Inspector de las construcciones de Artillería, Presidente de 
la Junta facultativa del Cuerpo, Subinspector de la Sección 
y de la Escuela de Condestables en el Departamento de Cádiz, 
el de Inspector general del Cuerpo en el Ministerio de Mari
na y Vocal especial del Centro consultivo.

Tiene de servicios efectivos 42 años, 9 meses y 8 días; 
está declarado Benemérito de la Patria y se halla recompen
sado con las siguientes condecoraciones:

Medalla de la defensa del Arsenal de la Carraca.
Cruces de 1.a y 2.a y dos de 8.a clase del Mérito nava!, con 

distintivo blanco.
Medalla de la guerra civil.
Gran Cruz de San Hermenegildo; y
Gran Cruz del Mérito naval, con distintivo blanco.
Medalla conmemorativa de la Jura de S. M. el Rey Don 

Alfonso XIII.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L  ORDEN
De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto  

de 28 de Marzo último, 
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se  

anuncien en la Ga c e t a  d e  M a d r id  las vacantes de tres  
plazas de Vicesecretarios que hoy existen en las Au-  
diencias de Jaén, Málaga y Badajoz, á fin de que pue-  
dan solicitarlas los funcionarios á que se refiere el ex-  
presado Real decreto. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento  
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos  
años. Madrid 17 de Agosto de 1904. 

SANCHEZ DE TOCA 
Sr, Subsecretario de este Ministerio. 

MINISTERIO DE L A GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curso V. E. 

á este Ministerio con su escrito de 14 de Abril último, 
próvida por el Coronel de la Guardia civil D. Manuel 
Morell y Agrá, solicitando recompensa por la obra de 
que es autor, titulada Cartilla y Reglamento dé la Guar
dia civil, comentados y concordados con las disposicio
nes vigentes;

El R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por la Junta Consultiva de Guerra, que á continua
ción se inserta, y por resolución de 8 del mes actual, 
ha tenido á bien concederle la Cruz de tercera clase del 
Mérito militar,5 con distintivo blanco, pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta su 
ascenso al inmediato ó retiro, como comprendido en 
los artículos 19 y 22 del vigente reglamento de Recom
pensas en tiempo de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 12 de Agosto de 1904.

LINARES
INFORME QUE SE CITA.

Junta GossulMva de Guerra.— Excmo. Sr.: Con Real orden 
de 25 de Abril último se dignó V . E. reclamar informe de 
esta Junta respecto de la recompensa que pudiera merecer e3 
Coronel de la Guardia civil D. Manuel Morell y Agrá por h 
obra de que es autor, titulada Cartilla y Reglamento de la Guar 
dia civil, comentados y concordados con las disposiciones vi
gentes, acompañándose á dicha obra la hoja de servicios dej. 
interesado y la instancia informada, en la que solicita el 
examen de dicho trabajo, por si se le estimase comprendido 
en los preceptos del reglamento de Recompensas vigente 
para tiempo de paz.

El Ceneral Secretario de la Dirección de dicho Instituto 
manifiesta en su informe marginal que la obra presentada 
por el expresado Jefe contiene atinadas aclaraciones referen
tes á las disposiciones superiores que afectan al servicio ge
neral del Estado, y que merece ser recomendada por las es
peciales aptitudes que el autor acredita.

En la hoja de servicios del interesado se aprecian cuarenta 
y dos años de ellos, que se elevan á cuarenta y seis con abo
nos. Se halla en.posesión de la Cruz y Placa de San Herme
negildo; de las de segunda y tercera clase del Mérito militar, 
con distintivo blanco; de dos de primera clase, con distinti
vo rojo, medalla de Alfonso X II, por la guerra civil, y la de 
Alfonso X III. Ha sido además recompensado, por méritos de 
guerra, con el grado y empleo de Teniente, grados de Capi
tán y Comandante y empleo de Capitán, por heridas recibi
das en acción de guerra; por su laboriosidad escribiendo una 
Cartilla de Arte Militar obtuvo Mención honorífica en 1897, y 
en 1898 la Cruz de tercera clase ..del Mérito militar, blanca, 
como premio por otra obra titulada Deberes y facultades del 
Guardia civil y está conceptuado de Mucho en .cuanto puede 
tener esa significación.'

El trabajo que se informa está distribuido en dos volúme
nes; constituye el primero la actual cartilla de la Guardia 
civil, que figura al principio del libro, llevando á continua
ción, con el títuto constante de «Comentarios á tal artículo», 
cita de cuantas disposiciones aclaratorias ó modificativas 
conviene conocer, y los comentarios que el autor juzga de 
necesidad. La segunda parte del trabajo comprende en forma 
análoga el reglamento del instituto y la parte militar con
cerniente al guardia civil, con los correspondientes formula
rios. La Junta lia de juzgar el libro del Coronel Sr. Morell 
y Agrá en dos conceptos distintos; separando cuanto se re
fiere únicamente al mérito de su labor y á su aplicación y 
buen deseo de compilar y comentar debidamente las nume
rosas disposiciones aclaratorias y modificadoras de la CartL 
lia y reglamento del Instituto, de las condiciones de oportm 
nidad en la publicación de dicha obra y de la utilidad que 
ésta puede ofrecer actualmente. Examinado el trabajo bajo 
el primer aspecto, la Junta le considera digno de recompensa 
en consideración á las favorables circunstancias del intere
sado, habidas en cuenta con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 22 del reglamento vigente, y á la aplicación y buen 
criterio y laboriosidad acreditados por el citado Jefe; pero 
este Centro consultivo ha de considerar también que por 
Real orden de 17 de Febrero último, y con el acertado propó
sito de qué el «Manual de la Guardia civil» no fuese propiedad 
de persona determinada, sino del Estado, se dispuso que una 
Junta de Jefes del Instituto redactase dicha obra, la cual' en 
breve ha de ser declarada oficial y única reglamentaria, por 
lo cual el trabajo del Coronel Sr. Morell, si pudo ser declara
do de utilidad antes, carece actualmente de ella; y aun pro
cede añadir que de ningún modo debe ser recomendada su 
adquisición á los guardias.

Resumen: la Junta opina: 1.°, que el Coronel D. Manuel 
Morell y Agrá merece ser recompensado con la Cruz del Mé
rito militar pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo hasta su inmediato ascenso ó retiro, por con
siderarle comprendido en los artículos 19 y 22 del reglamen
to vigente de recompensas; 2,°, que la obra de referencia no 
debe ser considerada como reglamentaria ni aun en el] con
cepto de provisional, ni debe obligarse á los guardias á ad
quirirla.

Y . E., no obstante, resolverá lo más acertado.
Madrid 5 de Julio de 1904.=E1 general Secretario, Leopol

do C ano~R ubricado.=Y .° B.0=Bargés.=Rubrieado.=Hay  
un sello que dice: «Junta Consultiva de Guerra».

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.; En vista de un escrito del Capitán gene

ral de Cataluña, fecha 31 de Julio último,, dando cuenta 
de que por extravío del pase de situación militar del sol
dado del primer regimiento de Artillería de montaña, 
Pedro Pena Incógnito, le ha sido expedido otro por du
plicado;

j. El R£y (Q. D. G.) ha tenido a bien aprobar la deter

minación de la citada Autoridad y disponer qué quedé 
anulado el pase extraviado, que fué expedido en 24 de 
Abril de 1899 por el Coronel del indicado Cuerpo Don 
Maruel Salazar Alegret á favor de dicho individuo, na
tural de Condes (Lugo), hijo de padre desconocido y de 
Teresa, y cuyo documento fué registrado con el núme
ro 51. y

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid 12 de Agosto de 1904.

LINARES

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
Consejo  Supremo de Guerra y M arina.

Relación de las pensiones declaradas por este Consejo 
Supremo durante la primera quincena del mes. ac
tual y  que, con arreglo al artículo adicional de la le y  
de 22  de Julio de 1891 , deben publicarse en la «Ga
ceta de M adrid».

Pensión anaaf 
p e  so

n o m b r e s  d e s s e ñ * b u

Pesetas,

José Megías Gambín y  consorte.,.............................     182-50
Francisco Perea Ramírez..............................................   ]82‘50
Joaquín Salvador Sacristán y consorte..................   . 182^50
Rafael Climent Mogost......................................................... 182‘50
Juana Ramos López ...........................................    182l50
Miguel Jurado Ruiz............... ........................................  182‘50
Inés Gil Alvarez............................... ............................... 182‘50
Juan Guerrero Ruiz y consorte. . . . . . . . ................   182l50
Juan Méndez Pérez y consorte.............................   é 182l50
Paula Fernández Gutiérrez..................... , .......... ..
Rosalía Larrazábal Goicoechea.  ............   182*50
Doña Carmen Berges Serrano................................ 750

Manuela Viera Marcos y entenades.. . . . . . . . .  625
D. Pedro Rodríguez Gil y hermanos.. . . . . ...............  1.125
Doña Mariana Mancheño Prieto.    ;. 750

Adelaida Santisteban Jiménez Zadaba y her
mano......................................................      625

Josefa Ugalde Ibarzábal......................................      470
Isabel Anido Surroea ..... ,   ............  1.125
María Casilda Alvarez de la Bodega. 400
Dolores Domenech é Icart..................................   470
Prudencia Eznarriaga Iglesias.........................  1.875
Estanislaa Crespo Istegui.................................   821 ‘25
Florentina de Camón y Cos. .............................. 470
Asunción Burgueeo y Blanes....................................  625
Isabel Fernández Gil y Ramos......................... .. 1.125
Francisca Sarria Eehepart........................................  625
Ana Ramírez García ....................................  1.250
Guadalupe Iturralde González.................................. 625
Elvira Gata Zaragoza.   .............................. 1.200
Lucía de Abajo del Alamo.......................................   1.125
Enriqueta Lazaro y Martínez .................................. 450
Vicenta López de Alda......................................     400
Sofía Cepa Besada.................................................. * 1.250
María Fernández Quintero .................................. 470
María del Carmen Tebar y Mac-Mahón. . . . . .  1.725
Juana Rodríguez Núñez.. .  ................................ 400

D . Antonio Aparisi Rodríguez....................................  1.650
Dona María de las Mercedes Alfonso Rovira  2.372‘50

María de la Concepción Gibert Garrich  375
María Basterrechea y Vega . . . . . . . . . . . .  * . . .  470
María Luisa Dumás y Franco.......................   1.125
Dolores Torrontegui y Cembrano   1.875
María Josefa Casado y Penedo....................... .... 1.725
Isidora del Valle Serrano  ...................... 1.250
Josefa Pilón y Zarraga........................................* ■ 1.650
María Ana Molina López y hermanos. . . . . . .  1.650

Madrid 16 de Agosto de 1904.zi:Pt A ., Pando.

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Política.
El Encargado de Negocios de España en Caracas, en despa

cho núm- 48.de 3 de Junio del corriente año, ha dado cuenta 
á este Ministerio de que las Autoridades del Departamento 
Vargas, al que pertenece el puerto de la Guayra, exigen á 
todo extranjero que quiere desembarcar en dicho puerto los 
requisitos marcados en el art. 20 de la ley de 11 de Abril 
de 1903, que define los derechos y deberes de los extranjeros 
en Venezuela.

El texto del citado art. 20 es el siguiente: «Los extranjeros 
que vinieren á 1̂  República, para ser admitidos en su terri
torio, están en la  obligación de presentar ante la primera 
Autoridad civil del lugar por donde entraren, los documen^ 
tos comprobantes de su estatuto personal y una certificación, 
de su buena conducta expedidos por las Autoridades de su 
último domicilio y debidamente legalizados.»

Madrid 17 de Agosto de 1904.=E1 Subsecretario, Antonio 
de Castro y Casaléiz.

Cantón de Veracruz (México).
En el intestado del Sr- Secundino Vásquez ha dispuesto el 

ciudadano Juez segundó de primera instancia del Cantón que 
se expidan los edictos coi%espondientes convocando á todos 
los que se crean con derecho á la herencia para que compa
rezcan á deducirlo en este Juzgado en el término de treinta 
días, que se contarán desde la, fecha del ultimé edicto. ^

Para su publicación por tres veces de diez ek diez días en ; 
la G a c e t a  d k  M adreo (España) se expide el présente en la 
heroica Ciudad de Yei^eruz,( á loá cuatro dí|s del mes de 
Marzo de mil novecientos c% tro .pV *° B/MpV Amón.=;El 
Secretario, Luis: Aguila^. •- , , 2117
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M INISTER IO  DE HACIENDA

S u b s e c r e t a r í a

Por Reales órdenes de 13 y  15 del actual lian sido nombra
dos por el turno segundo de los establecidos en el art. l . °  de 
la  ley  de 19 de Julio ú ltim o, O ficia l de quinta clase de la In 
tervención de Hacienda de la p rovincia  de Córdoba y  Jefe de 
Negociado de tercera de la Adm in istración  de Hacienda de 
la de Granada, respectivamente, D. Fernando Sandino de 
Navas y Ib  A tiiano Núñez de Couto.

Lo que se hace público en la G a c e t a  d e  Ma d r id  para que 
llegue á conocim iento de los interesados, toda vez que de no 
posesionarse en el plazo reglam entario, se les irrogarían  los 
perjuicios á que hubiere lugar.

Madrid 17 de Agosto  de. 1904.—El Subsecretario, Viesca.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Administración.

Habiendo sido nombrados D. Francisco R u iz A yora  Con
tador de fondos municipales de E cija  (S evilla ), y D. A lfonso 
Núñez García, de la D iputación p rovincia l de Lérida, se pu
blica, conforme previene el art. 33 del reglam ento de l l  de 
D iciem bre de 1900 y  á los efectos de cuanto se dispone en los 
artículos 34 y 37 del mismo, llamando este Centro la atención 
de los nombrados acerca de la c ircu la r fecha 23 de A b r il ú l
tim o, inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del día 28.

M adrid 11 de Agosto de 1904.— El D irector general, A b ilio  
Calderón.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de.25 de Febre
ro de 1899, dictada en cum plim iento de la ley  de 30 de Junio 
de 1894 y Real decreto de diez de Enero de 1896; esta D irec
ción general ha acordado abrir concurso, por térm ino de 
tre in ta  d 'as; para proveer la plaza de A rch ive ro  de la D ipu
tación provincia l de Jaén, con 1.750 pesetas de sueldo anual.

Los aspirantes que deseen solicitarla  d irig irán  sus instan
cias á esta D irección general, justificando encontrarse com 
prendidos en el art. 1.° del Real decreto dictado por el M i
n isterio de Instrucción pública y Bellas con fecha 10 de Ju
lio  de 1903.

Madrid 11 de Agosto de 1904.— El D irector general, A b ilio  
Calderón.

Vacantes los cargos de Contadores de fondos de los A y u n 
tamientos de L eb rija  (Sev illa ), Belmez (Córdoba), Ceuta"(Cá- 

. diz), y Aran juez (M adrid), se anuncian concursos para p ro
veer dichas plazas, por térm ino de treinta días, conforme 
previene el art. 29 del reglam ento de 11 de D iciem bre de 1900, 
y con el sueldo marcado en los artículos 41 y 42 del mismo, 
durante cuyo plazo podrán presentar las instancias ante esta 
D irección general los aspirantes que las deseen solicitar, si 
reuniendo las condiciones determ inadas en el art. 25 del re- 
glam ento de referencia hubieran presentado los documentos 
mencionados en la  c ircu lar de 22 del m ismo mes-y año, con
siderándose llenado este requisito si los solicitantes tuvieran 
los documentos de concursos posteriores á la Real orden de 
30 de Agosto de 1899, de conformidad con lo aprobado por 
este Centro d irectivo  con fecha 1.° de Febrero de 1901, l la 
mándose la atención sobre lo resuelto en la c ircu lar fecha 23 
de A b r il ú ltim o, inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 28.

Madrid 11 de Agosto de 1904.—El D irector general, A b ilio  
Calderón.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s

CORREOS

Sección 1 * —Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de_ subasta para con
tra tar el transporte de la  correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó autom óvil desde Yanguas a Cala
horra é "hijuela á Munilla, bajo el tipo m áxim o de m il nove
cientas noventa pesetas anuales y  demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en los Gobiernos civ iles  de L o 
groño y  Soria y  en las oficinas de Correos de estas capitales 
y las de Yanguas y Calahorra, y  con arreg lo á lo preceptuado 
en el capítulo 1.° del tít. I I  del reglam ento para el rég im en 
y  servic io  del ramo de Correos, aprobado por Real decreto 
de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm iti
rán las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a 
clase, que se presenten en dichos Gobiernos^ civ iles  y  en las 
A lca ld ías de Yanguas y  Calahorra hasta el día 17 de ¡Septiem
bre próxim o, á las diez y  siete horas, y  que la  apertura de 
pliegos tendrá lugar en la D irección  general de Correos y  T e
légrafos el día 22 del m ismo mes, á las once horas.

Madrid 12 de Agosto  de 1904.=zEl D irector general, R en - 
dueles.

Moddo de proposición -
D. F. de T ., natural de...., vech m de...... según cédula per

sonal núm  , se ob liga  á desempeñar la  conducción del co 
rreo d iario desde...... á..... y viceversa, por el precio de.....
(en letra ) pesetas anuales, con arreg lo á las condiciones con
tenidas en el p liego aprobado por la  D irección general. Y  para 
seguridad de esta proposición acompaño á ella  por separado 
ha cédula personal y  la  carta de pago que acredita haber de
positado en la fianza de..... pesetas.

(Fecha y  firm a del interesado.) S—752

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra tar el transporte de la  correspondencia pública á caballo 
desde la  oficina de Correos de Navalm oral de la Mata á la.de 
Jarandilla, bajo el tipo m áxim o de dos m il trescientas pese
tas anuales y demás condiciones del p liego que está de ma
n ifies to 'en  él Gobierno c iv il de Cáceres y  en las oficinas 
de Correos de dicha capital y  en las de Navalm oral de la 
Mata y Jarandilla,’ y con arreglo á lo preceptuado en el cap í
tulo f .°  del tít. Í I  del reglam ento para el régim en y  servic io  
del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Jiim 
nio de 1898, se advierte al publico que se adm itirán las p ro
posiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que 
se presenten en dicho Gobierno y en las A lca ld ías de N ava l
m oral de la Mata y  Jarandilla hasta-el día 17 de Septiembre 
próxim o, á las diez y siete horas, y que la  apertura de p lie
gos tendrá lugar en el repetido Gobierno c iv il  el día 22 del 
m ismo mes, á las once horas.

Madrid 12 de A gosto  de 1904.— El D irecto r general, R en - 
dueles.
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Modelo de proposición*

D. F. de T., natural de ...... vecino’ de ..... , según cédula
personal núm. se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á   y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Direción general. 
Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado en, la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—753

Bebiendo procederse á la celebración de subasta para con^ 
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública en carrua
je  de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos 
de Tarancón á su estación del ferrocarril, bajo el tipo máximo 
de cuatrocientas cincuenta pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de 
Cuenca, yen las oficinas de Correos de dicha capital, yen la de 
Tarancón, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° 

,del tít. II del reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, 
se advierte al público que se adm itirán las proposiciones, 
extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que fse presenten 
en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Tarancón hasta el 
día 17 de Septiembre próximo, a la s  diez y siete horas, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar én el repetido Gobierno 
civil el d ía  22 del mismo mes, a las once horas.

Madrid 12 de Agosto de 1904.—El Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F . de T ., natural d e  , vecino de ....., según cé

dula personal núm. ...... se obliga, á desempeñar la  conduc
ción del correo diario desde ......  á ...... y viceversa, por él
precio de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo a las 
condiciones contenidas en d  pliego aprobado por la Birec 
ción general. Y para seguridad de esta proposición, acompa
ño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago 
que acredita haber depositado en ..... la fianza de ..... pe
setas.

(Fecha y ñrm a del interesado.) S—754

Bebiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la oficina de Correos de Medellín á la de Miajadas, bajo 
el tipo máximo de mil trescientas cincuenta pesetas anuales 
y  demás condiciones del pliego que está de manifiesto en la 
Dirección general de Correos y Telégrafos, en los Gobiernos 
civiles de Cáceres y Badajoz y en las oficinas de Correos de 
estas capitales y en las de Medellín y Miajadas, y con arreglo 
á lo preceptuado en el capítulo 1.° del tít. II del reglamento 
para el régimen y'servicio del ramo de Correos, aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que 
se adm itirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicha Dirección general y en 
los citados Gobiernos civiles hasta el día 17 de Septiembre 
próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en la repetida Dirección general el día 22 del 
mismo mes, á las doce horas.

Madrid 12 de Agosto de 1904. —El Director general Ren- 
•dueles.

Modelo de proposición.
B. F . de T., natural d e  , vecino d e ..., según cédula

t&rsonal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción
el correo diario desde á y viceversa, pon el precio 

de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las éondiefo-
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de. esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita  haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—755

Bebiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública en carrua
je  de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos 
de Miranda de Ebro á Albaino bajo el tipo máximo de dos 
mil pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en la Dirección generaren  los Gobiernos civiles 
de Burgos y Alava, en las oficinas de Correos de estas capita
les y en las de Miranda de Ebro y Albaino, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del tít. II del reglamento

Eara' el régimen y servicio del ramo de Correos, apro
ado por Real decreto dé 7 de Junio de 1898, se advierte 

ál público que se adm itirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicha 
Dirección general y en los citados Gobiernos civiles hasta 
el día 19 de Septiembre próximo, á las diez y siete ho
ras, y que la apertura de pliegas tendrá lugar en la Di
rección general el día 24 del mismo mes á las once horas/

Madrid 12 de Agostó de 1904.=E1 Director general, Ren- 
dueles. • Jí>v

Modelo de proposición.
~ B. F. dé T., natural dé /  • • . . ,  vecino de . . . . . ,  según cédu
la personal núm. . . . . . .  se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario, desde . . . . .  á . . . . .  y viceversa, por 
el precio de . . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arregló á 
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general. Y para seguridad de esta proposición, acom
pañó á ella por separado la cédula personal y la ca rta  de 
pago que acredita haber depositado en . . . . .  la fianza de ..... 
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—756

Bebiendo procederse a la  celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública á caballo 
ó en carruaje ó automóvil desde la oficina de Correos de Cas- 
tuéra  a la de Llerena, bajo el tipo máximo de cuatro mil 
quinientas pesetas anuales y demás condiciones del pliego 
que está dé manifiesto en el Gobierno civil de Badajoz y en 
las oficinas de Correos de esta capital y en las de Castuera y 
Llerena, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del 
título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo 
«de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dicho Gobierno y en las Alcaldías de Castuera y Llerena has
ta  él día 17 de Septiembre próximo, á las diez y siete horas, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 22 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 12 de Agostó de 1904.= E 1  Director general, Ren
gúeles. . , • .

Mtiaelo de proposición.
B. F. de T., natural dé . . . . vecino de . . . . . ,  según cédu

la  nersónál n ú m .    se obliga á desempeñar la conduc-

preció l e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado e n   la fianza d e   pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.) S—757

Debiendo procederse á la celebración de subasta para 
contratar el transporte de la correspondencia pública en 
carruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de 
Correos de Córdoba á las estaciones del ferrocarril del mismo 
punto bajo el tipo máximo de cuatro mil pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil y Administración general de Correos de Cór
doba, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del 
título II del reglamento para el régimen y servicio del ra 
mo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898, se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel timbrado de 11.a ciase, que se 
presenten en dicho Gobierno civil hasta el día 17 de Sep
tiembre próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 
22 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 12 de Agosto de 1904.—El Director general, 
Renduéles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de...., vecino de...., según cédula per

sonal núm ...... se obliga á desempeñarla conducción del co
rreo diario desde á  , y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en..... la fianza de..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—758

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la oficina de Correos de Piedrahita á la de Peñaranda 
de Bracamonte, bajo el tipo máximo de mil novecientas cua
renta y seis pesetas anuales y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, en los Gobiernos civiles de Avila y Salamanca y 
en las oficinas de Correos de estas capitales y en las de Pie
drahita y Peñaranda de Bracamonte, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo 1.° del tit. II del reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel tim 
brado de 11.a clase, que se presenten en dicha Dirección ge
neral y en los Gobiernos civiles citados hasta el día 19 de 
Septiembre próximo, á las diez y siete horas, y que la aper
tu ra  de pliegos tendrá lugar en la repetida Dirección gene
ral el día 24 del mismo mes á las doce horas.

Madrid 12 de Agosto de 1904.=:E1 Director general , Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ...... según cédula

personal núm. se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ....... á ...... y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta prqposición, acompaño á ella 
port separado la cédula personal y la carta  de pago que, acre
dita haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—759

ADMlMalRALlü$ rKu Vl^uAL
Delegación de Hacienda de lá provínola 

de Madrid.
Cargas de justicia.

El día 22 del mes actual, de once de la mañana á una de la 
tarde, dará principio él pago de Cargas de justic ia  corres
pondiente á los meses de Junio y Julio últimos para los indi
viduos que tienen consignados sus haberes en la Depositaría 
Pagaduría de esta, provincia, y continuará á las mismas  ̂ho
ras en los días 23 y 24 siguientes en que quedará definitiva- 
mento cerrado.

Madrid 17 de Agosto de 1904.—El Delegado de Hacienda 
Mariano J. A ltolaguirre.

Abogacía del Estado.
Por la oficina liquidadora del impuesto de derechos reales 

y transmisión de bienes de ésta capital, se han girado las li
quidaciones números 9.616 al 9.619, importantes en junto 
630<67 pesetas, por escritura otorgada por D. V entura Santos 
Matute á favor de D. Diosisio Frikch, ante el Notario de esta 
Corte Sr. Piniés en 8 de Noviembre de 1903, sobre venta de 
tres minas. Lo que se avisa á los interesados por este anun
cio para que verifiquen el ingreso dentro de los siete días há
biles siguientes al de hoy, advirtiendo que de no verificarlo 
incurrirán  en la m ulta y demora que determina el regla
mento.—El Abogado del Estado Jefe, Benigno de Luna.

P —897.

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Belmez.

D. Domingo Muguerza Eguía, Alcalde presidente del Ay un* 
tamiento de Belmez, provincia de Córdoba.

Hago saber que no habiendo tenido efecto, por falta de Imi
tadores, la subasta del servicio de alumbrado público por me
dio de la electricidad en Pueblonuevo del Terrible y Peñarro- 
ya, de éste término administrativo, el Ayuntamiento de mi 
presidencia, en sesión del día 7 del actual, ha acordado se 
anuncie nueva licitación para contratarlo, en los dos citados 
pueblos únicamente, bajo los mismos pliegos de condiciones 
que aparecen insertos en el Boletín oficial de esta provincia del 
día 22 de Junio último y en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  respectiva 
al día siguiente, si bien estos pliegos han sido alterados para 
el nuevo contrato que ahora se anuncia con las modificacio
nes y supresiones que se expresan á continuación:

Condición 4.a Se modifica en el sentido de que el A yunta
miento no "podrá en ningún caso establecer lámparas cuya 
potencia luminosa sea menor de diez bujías,

6.a Queda suprimida como inaplicable al servicio en PÚe- 
blonuevo y Peñarroya.

18. Se modifica, suprimiendo la facultad que en ella se re
servaba el Ayuntamiento, y, por lo tanto, el rematante po
drá ceder el contrato en favor de quien le convenga, siempre 
que el cesionario acepte las mismas condiciones y preste 
iguales garantías.

19. Se entenderá redactada en esta forma:
«La cuantía total ^que representa este contrato se fija efr 

trein ta y tres mil veintiséis pesetas y cuarenta céntimos, 
salvólo dispuesto en la condición 7.a y los beneficios que 
puedan obtenerse en la subasta, en consideración á que sólo 
habrá de comprender seis años desde que todo el servicio se 
instale legalmente hasta fin de Diciembre de 1910 en que te r
minará el presente contrato.»

20. Se modifica en el sentido de que todo licitador habrá 
de constituir previamente como fianza provisional para que 
puedan admitírseles sus proposiciones, doscientas setentá y 
cinco pesetas y veintidós céntimos, equivalente al cinco por 
ciento de la cantidad anual que representa el precio tipo 
para esta subasta, y en el de que el rem atante prestará , una 
fianza definitiva equivalente al veinte por ciento de la anual 
en que le resulte adjudicado el servicio.

26, 29, 30 y 35. Quedan suprimidas para este contrato: ' f
Y habiendo acordado igualmente la Corporación que la 

subasta se celebre en esta Casa Consistorial de once a doéó 
del trigésimo día siguiente al en que este anuncio aparezcá 
inserto en el Boletín oficial de la provincia de Córdoba y en la 
G a c e t a  d e  M a d b id , se publica el presente para la general in 
teligencia; advirtiendo á cuantos deseen interesarse en la su
basta que los pliegos de condiciones así reformados se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría municipal, además 
de la  inserción en los periódicos oficiales de que se deja‘ he
cho mérito.

Belmez 11 de Agosto de 1904.—Domingo Mugiierza.
S—768

Ayuntamiento constitucional de Lovlos.
Tramitado en este Municipio el correspondiente expediente 

á petición de Laureano González González para justificarla 
ausencia de esta localidad de las personas de sus hermanos 
Manuel y José, de más de diez años á esta parte, del cual re
sulta además que en absoluto se ignora el paradero durante 
dicho tiempo, á los efectos de lo dispuesto en la vigente ley 
de Reemplazos, se publica el presente edicto por si alguien 
tiene conocimiento, de la actual residencia de los aludidos 
Manuel y José González González se sirva participarlo á esta 
Alcaldía.

Los citados Manuel y José son hijos de Ramón y Benita, de 
Casardecima, en éste Municipio, de cincuenta y uno y cuaren- * 
ta  y ocho años de edad, respectivamente, estatura regular y 
color bueno.

Lovios 10 de Agosto de 1904.—E1 Alcalde, José Tuejo.
M—1206

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera Instancia*

CASAS IBÁÑEZ
D. Cándido Villena Pérez, Abogado, Juez municipal y re

gente de este Juzgadó de instrucción de Casas Ibáñez y su 
partido por traslación del Sr. Juez propietario.

Hago saber que para hacer efectiva la indemnización y 
costas á que fué condenado José López García, alias Matar*

. gramas, por la Excma. Audiencia provincial de Albacete, en 
causa que se le siguió sobre homicidio, se sacan á segunda 
subasta con rebaja del 25 por 100 de la tasación y térm ino de 
veinte días, que tendrá lugar el día 30 del mes' corriente y 
hora de las diez, en la Sala audiencia de este Juzgado, las 
fincas siguientes:

1.a lina tierra en el término de Mahora, camino de Val^1 
deganga, de nueve fanegas, en el paraje Ceja del Blanquinar, 
de añojal, que linda: Saliente, D. Diego González Conde; Me
diodía, los Rojillosde Valdeganga; Poniente, dicho camino, y 
Norte, Angeles González. Tasada en 180 pesetas.

2.a Otra tierra  en dicho término, paraje Cerro de las 
Mentiras, de cabida nueve celemines; linda: Saliente, Pas-4 
cual López, y los demás aires D. Diego González Conde. Ta
sada en 175 pesetas.

3.a Otra tierra en dicho término, camino de V illar Alto, 
conocida por viña de Pelegrín, de cabida ocho celemines; 
linda: Saliente, Antonio Laúdete; Mediodía, Agustín Tébar; 
Poniente, Doña Josefa Navarro, y Norte, herederos de Ma
nuel Jiménez. Esta de barbecho, y ha sido tasada en 110 pe
setas.

4.a Otra tierra en expresado término, paraje Cerro To- 
choso, de seis celemines; linda: Saliente, Graciano Casanova; 
Mediodía y Norte, D. Diego González Conde, y Poniente,. Pas
cual López. Esta de barbecho, y vale 190 pesetas.

5.a Mitad de una casa en el pueblo de Mahora, calle deTas 
Celdas, núm. 3, que linda: derecha entrando, Anastasio Apár* 
ricio; izquierda, Juan José Talavera, v espalda, Francisco 
Escobar y Manuel García* Tasada en 750 pesetas.

6.a Una tierra en el propio término, paraje Cerro de los 
Pobres, de cabida nueve celemines, linda: Saliente, D. Félix: 
Jara; Mediodía, el camino; Poniente, D. Diego González Con
de, y Norte, Dámaso García. Se encuentra de barbecho y 
vale con éste 300 pesetas.

7.a Otra tierra  en dicho término, paraje Carril Cruzado, 
de seis celemines; linda: Saliente, 1). Diego González Conde; 
Mediodía, Fernando Navarro; Poniente, el Carril, y Norte, 
D. Antonio Cantos. Se encuentra de añojal y vale 15 pesetas.

8.a Otra tie rra  én dicho término, paraje del Cerrón, dé 
cuatro fanegas y dos celemines; linda: Saliente y Mediodía, 
D. Diego González; Poniente, Pascual López, y Norte, cami^ 
no. Está de añojal y vale 80 pesetas.

9.a Una era de pan tr illa r  en expresado término, con tie
rra contigua á la misma, de cabida siete celemines; linda: 
Saliente, D. Diego González; Mediodía, camino de Jorquera; 
Poniente, Remigio Herreros, y Norte, camino de Villar Alto. 
La tie rra  está inculta y vale todo 175 pesetas.

10. Una viña en dicho término, camino de los Frailes, de 
cinco celemines; linda: Saliente, Sebastián Sánchez; Medio
día, Pascual López; Poniente, José Tórtola, y Norte, Carlota» 
López. Tasada en 75 pesetas.

11. Otra tierra en el p ropia  término, camino de la Casa 
de Pajarón, de ocho celemines y dos. cuartillos; linda: Sa
liente, Carolina López; Mediodía y  Poniente, D. B iego Gon- 
zález, y Norte, el camino. Está plantada^ de viña y vale 120 
pesetas.

12. Otra viña en repetido término, paraje Miradores, la 
mino de MadrigúéraA--'de ,;ceÍQffij*iés; linda: SaUente y
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Mediodía, Alfonso Rojo; Poniente, Francisco Tendero, y Nor
te, Maximino García. Tasada en 130 pesetas.

13. Otra viña en expresado término en Las Cabezas, de 
seis celemines; linda: Saliente, Dimas García; Mediodía, Ale
jandro Martínez; Poniente, Domingo Tendero, y Norte, Mar
tín Cambronero. Fué de Amalio López Valero, y vale 125 
pesetas. ,

De las expresadas fincas carece el embargado de títulos de 
propiedad, y se hace saber á los licitadores que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes del pre
cio de la tasación, y que para tomar parte en la subasta se 
ha de hacer previamente el depósito del 10 por 100 de dicha 
tasación.

Dado en Casas Ibáñez á 10 de Agosto de 1904. =  Cándido 
Villena.—Por su mandado, Agustín Descalzo. JO—6965

MADRID—CHAMBERI
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Ŝr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de 
Chamberí de esta Corte, y en el expediente formado para ha
cer efectivas las costas impuestas por la Audiencia de este 
territorio á D. Juan Cañellas Tomás, en el recurso de apela
ción que interpuso contra el auto dictado en el incidente de 
recusación del Sr. Juez del ya suprimido distrito de la Au
diencia D. Baldomero Gullón, en causa seguida á instancia 
del D. Juan contra D. Alfonso Bolos y otros por falso testi
monio, se saca por primera vez y término de veinte días á la 
venta en pública subasta las participaciones de fincas em
bargadas al Sr. Cañellas y que son las siguientes:

En término de Valle.
Pesetas.

La sexta parte de la nuda propiedad que corres
ponde á D. Juan Cañellas en una finca de tierra \ 
con su balsa y agua para redarla, y parte vina, 
algarrobos, olivos y otros árboles con su casa 
de campo, de cabida diez y siete jornales, sita en 
dicho término y partida Plaza de Berge; lindan
te: á Oriente con Rosa Aubió,1 Juan Vives y Juan 
Gelambi; á Mediodía con Francisco Domenech,
Miguel Tonor y Francisco Martorell; á Poniente 
con Rosa Castélló, Francisco Mateo y Juan Gui- 
jú, y á Cierzo con José Pomés, José Gallisa y 
Ramón Casas. Tasada dicha sexta parte en la

- cantidad de........................................................    • 5.333l33
En término de Tarragona.

La sexta parte de la nuda propiedad de una pieza 
de tierra viña, sitaen el término de dicha ciu
dad, partida pequeña Garriga, de cabida doce 
jornales; lindante con los caminos de Constanti 
y Alimoster, y con fincas propiedad de D. Agus
tín Sandoval, D. Francisco Martorell, D. José 
Martí, D. José Casals, D. Jaime Inglés, D. Ber
nardo Verderol y D. José Montalba y otro, co
rrespondiente dicha sexta parte á D. Juan Ca
ñellas Tomás, que ha sido tasada en la canti
dad de   * 580

Suma total . *  ............   5.913‘33

Para cuyo remate, que será simultáneo en éste Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, num. 1, y en los de Ta
rragona y Valls, se ha señalado el día 12 de Noviembre pró
ximo, á las dos de su tarde, bajo las siguientes

CONDICIONES
1.a Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 

terceras partes de la tasación.
2.a Que para tomar parte en la subasta deberán los lici

tadores consignar previamente en la mesa del Juzgado, ó 
en el Establecimiento destinado, al efecto, el 10 por 100 efec
tivo de dicha suma, sin cuyo requisito no serán admitidos y 
se devolverán las consignaciones á sus respectivos dueños, 
acto continuo del remate, excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y-en su caso como parte del 
precio de la venta; y

3.a Que los títulos de propiedad de las participaciones 
que salen á subasta se han suplidq por ínedio de certificacio
nes de los respectivos Registros de la propiedad y están pues
tos de manifiesto en la Escribanía del que refrenda para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte ên la su
basta; previniéndose á los licitadores que deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á exigir ningunos otros, 
y que el remate podrá hacerse á calidad de ceder á un ter
cero.

Madrid 8 de Agosto de 1904.=V.° B.0=E1 Sr. Juez, José 
Peláez.=El Escribano, Licenciado Fulgencio Muza.

JC—342
MADRID—CENTRO

' D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
. Por el presente cito, llamo y emplazo á Cecilio Escribano 
Marcos, natural dé Cantalpino (Salamanca), hijo de Gervasio 
y de Agustina, de veinticuatro anos, soltero, su domicilio en 
esta Corte, para que en el término de.diez días, contados desde 
el. siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de ser reducido á prisión; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo negro, ojos al pelo, nariz regular, color 
bueno, y en el caso de ser habido le ponga á mi disposición 
en. este Juzgado.

Madrid 3 de Agosto de 1904— Pedro Escobar.=E1 Escriba
no, Joaquín Ferrer. JO—6676

D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Fernán
dez Moral, natural de Belorado (Burgos), hijo de Domingo y 
de Gabina, de veintidós años, soltero, comerciante, que vivió 
Lavapiés, 15, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, jcalle del General Castaños, con 
el objeto de ser reducido á prisión: apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la

busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular y 
color moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado.

Madrid 3 de Agosto de 1904.=Pedro Escobar.r=El Escri
bano, Joaquín Ferrer. JO—6678

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se instruye por Uso in
debido de la cédula perteneciente á D. Antonio Araguas Sa
linas, se cita á D. Francisco García Leonardo, cuya demás 
filiación, circunstancias y paradero se ignoran, para que 
comparezca en la sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar 
declaración sobre los cargos que le resultan en el sumario; 
bajo apercibimiento de ser declarado incurso de la multa de 
25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha com
parecencia.

Madrid 5 de Agosto de 1904.=V.° B.°=E1 Juez instructor, 
Pedro Escobar .—El Escribano, José Alonso Fadrique.

JO—6714
D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por él presente cito, llamo y emplazo á Germán Iruretago- 

yeháElguera; natural de Villareayo (Burgos), hijo de Manuel 
y Dionisia, de cuarenta y nueve años de edad, casado, perio
dista, que vive calle Mayor, ñúm, 87, tercero, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con objeto de ser re- 
duducido á prisión; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo canoso, nariz regular, color bueno, y en 
el caso de ser habido le pongan á mi disposición en este 
Juzgado. ^

Madrid 3 de Agosto de 1904— Pedro Escobar.=E1 Escriba
no, Joaquín Ferrer. JO—6677

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesio
nes de Josefa Arias Fernández, se cita á ésta, que es soltera, 
de veinte años, sirvienta, que habitó en la calle Mayor, nu
mero 50, confitería, para que comparezca en su la salaaudien- 
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas-1 
taños, dentro del término de cinco días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficialesj con objeto de ser reconocida por los Médicos foren
ses; bajo apercibimiento de ser déclarada incursa de la 
multa de 15 pesetas con que se le conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á 
efectuar dicha comparecencia.

Madrid 22 de Julio de 1904.teV.° B.°=José M. Azopardo. 
=:E1 Escribano, por su mandado, Luis de la Torre y Aguado.

JO—6679
D. José María Azopardo y Camprodón Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte inte
rinamente. ’

Por el presente cito, llamo y emplazo á Bernardino Herrer 
Montá, de cuarenta y cuatro años de edad, hijo de Alberto é 
Isabel, natural dé Calatayud, de oficio albañil, que habitó en 
la calle de la Ilustración, núm. 8, duplicado, piso bajo, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria sé inserté en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
mi sala audiencia, sita en-el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en causa qué se le sigue por lesiones; apercibi
do que dé no verificarlo será declarado rebelde y lé parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.  ̂ .

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes . de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja/rubio, con barba algo canosa, delgado y viste 
de artesano y en el caso de ser habido le pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 1.° de Agosto de 1904— José María Azopardo.—El 
Escribano, Luis de la Torre y Aguado. JO—6680

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dic
tada en el día de hoyen el sumario que se instruye por hurto 
de un billete de 50 pesetas, se cita á una señora á quien el 
d ia l.0 del actual le fuera sustraído en la calle de Ferraz, 
un billete del Banco-de España de 50 pesetas, para que com
parezcan en sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, dentro del término de cin
co días, contados desde el siguiente al en que este edicto fue
re inserto en los periódicos oficiales, con objeto de recibirla 
declaración; bajo apercibimiento de ser declarada incursa 
de la multa de 5 á 25 pesetas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones, á fin de obligar
le á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 3 de Agosto de 1904.=V.° B.°=José María Azopar- 
do.=El Escribano, Fernando Béltrán y Aguado JO—6591

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito dé la Universidad de ésta Cor
te, dictada en el día 2 de los corrientes eif el sumario que se 
instruye por hurto de ropas á Gregoria Agudo ^Vilcher, se 
cita á Pilar Méndez y Rodríguez, .de unos veintidós años de 
edad, de estatura y carnes regulares, morena, ojos grandes y 
viste traje á rayas, blanco y negro, ignorándose su paradero, 
para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del tér
mino dé cinco días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con obje
to de recibirla declaración conforme dispone el art. 486 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de 
ser declarada incursa de la multa de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones, 
á fin de obligarle a efectuar dicha comparecencia.

Madrid 2 de Agosto de 1904.= V .°  B.°=Serantes.=El Es
cribano, Esteban Unzueta. JO—668#

D. Federico Serantes y Romo, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Germán Iruretago- 
yena Elguera, natural de Villanera, hijo de Dionisio y de 
Concepción, de cuarenta y dos anos, casado, periodista, que 
vivió en la calle de Ministriles, núm. 3, tercero, para que en- 
el término de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que 
cumpla la condena que se le impuso en causa que se le si
guió por delito de imprenta; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. \

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo cano, ojos pardos" nariz regular, color del 
rostro moreno, y viste decentemente; y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición á los efectos expresados.

Madrid 4 de Agosto de 1904.—Federico Serantes = P or el 
Escribano, Sr.jdoreno, Felipe González Bernabé.

JO—6716
MURCIA-CATEDRAL

D. José Soler y Duroni, Juez instructor del distrito de la 
Catedral de esta ciudad.

Por el presente edicto se hace saber que en el referido Juz
gado y actuación del que refrenda se sigue sumario sobir 
muerte de un hombre desconocido, que falleció en el Hospital 
de esta ciudad á los quince minutos de su ingreso el 22 de 
Diciembre último á consecuencia de congestión pulmonar y 
cerebral, según consta déla autopsia que se le practicó y por 
padecer una hipertrofia concéntrica en el corazón, cuyo suje
to era bien fornido, alto, pobremente vestido y de unos se
senta años de edad, sin constar otros datos ni signos por los 
que pudiera fácilmente ser conocido.

Y con el fin de ver si se puede identificar el referido cadá^ 
ver, se llama á las personas que sepan algún dato respecto, á 
él ó puedan facilitar alguna otra noticia en cuanto á ello, para 
que dentío del término de diez días lo pongan en conoci
miento de este Juzgado por medio de cualquier Autoridad de 
las de sus respectivas residencias, ó comparezcan ante el mis
mo en el término fijado, que empezará á contarse desde el si
guiente día al en que aparezca la inserción del presente en 
los Boletines oficiales de Albacete y Alicante y esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , pues con ello auxiliarán á la adminis
tración de justicia.

Dado en Murcia á 29 de Julio de 1904.=José Soler ,~E1 Es
cribano, Valentín Solano. JO—6720

D. José Soler y Duroni, Juez instructor del distrito de la 
Catedral de esta capital

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
guel Molina Martínéz, conocido por Miguel Martínez Vicente/ 
él hijo de la Fea, hijo de Francisco y de María, soltero, pin
tor, de catorce años de edad, y María Martínez Vicente, alias 
la Fea, hija de José y de Antonia, viuda, prostituta, que tuvo 
su residencia en la calle de Sagasta, núm. 61, en unión de 
aquél, de cincuenta años de edad, natural de Guadalupe y 
vecinos ambos de ésta ciudad, para que dentro del término 
de diez días, toda vez que sus actuales paraderos se ignoran, 
comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan de la causa que se sigue contra los mismos y 
otros sobre robo, bajo el núm. 238.902, cuyo término empe
zará á contarse desde el siguiente áel en que aparezca lâ  in
serción de la presente en el Boletín oficial ae esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibiéndoles que si no lo verifican 
serán declarados rebeldes, parándoles con ello el perjuicio 
que hubiere lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á 
estas cárceles, á mi disposición* con las seguridades conve
nientes, de los referidos sujetos, caso de ser habidos; pues en 
así hacerlo coadyuvarán en un todo á la administración de 
justicia.

Daba en Murcia á 4 de Agosto de l904.~José Soler.=E1' 
Escribauo, Valentín Solano. JO—6721

OLMEDO
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

Juez de instrucción de este partido, se cita á Domiciano y 
Eusebio Olmos López, domiciliados en Mojados y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente, comparezcan en la 
sala audiencia de este Juzgado con el fin de recibirles decla
ración en la causa que sobre hurto contra Baldomero Bora- 
nilla se instruye; bajo apercibimiento que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Olmedo 3 de Agosto de 1904.—El actuario habilitado, Li
cenciado Modesto Hidalgo. JO—6684

POLA DE LABIANA
D. José Prendes Pando, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria, y  cómo comprendido en los 

números l .°y  3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crl-r 
miña!, se cita, llama y emplaza al procesado por lesiones 
Francisco Fernández García, de veintidós años de edad, hijo 
de José y de Teresa, soltero, minero, nátural y vecino de Tul
lía, término municipal de Langreo, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca ante este Juzgado á responder 
á los Cargos que le resultan en dicha causa; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar. ■ ' J

Ruego á todas las Autoridades y encargo a los agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, cuyo paradero se ignora, y caso de ser habido 1* 
pongan en la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Pola de Labiana á 2 de Agosto de 1904.z=José Preñ- 
des.^Por su mandado, Agapito León. JO—6685

SALAMANCA
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de Sa

lamanca y  su partido.
Por virtud de la presente hago saber que por auto de esta 

fecha dictado en la causa que por el delito de lesiones se ins
truye en este Juzgado de mi cargo contra los procesados Isi
dro Alvasa Gallegó, de cuarenta y ocho años de edad, casado 
con Luisa Fernández, natural ae San Miguel, Alcaldía de 
Muñoz, partido judicial de Bande, provincia de Orense, de 
profesión segador, hijo dé Cecilio y Benita, y José González 
Gómez, de treinta y seis años de edad, casado con Caríñén 
Fernández, natural de Dos Ayuntamientos de Lubare, parti
do judicial de Bande, provincia de Orense, de oficio segador, 
hijo de Amaro y Vicente, he acordado se proceda á da búseá,
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captura y conducción á la cárcel pública de este partido, con las seguridades debidas, de los sujetos antes expresados, por lo cual ruego á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á,la captura del Isidro Alvarez y José González, conduciéndoles á dicha cárcel, á disposición de este Juzgado tan pronto como sean habidos.Dado en Salamanca á 29 de Julio de 1904.=Eügenio Carre- ra.=Alfredo Macedo. JO—6649SAN BOQUE

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido, en el sumario que se instruye bajo el núm. 314 del año 1904 por el delito de hurto de 15 pesetas a Antonio Fernández Marios, en la villa de La Línea, se cita á dos mujeres desconocidas que el día 2 de Julio ú ltimo iban en el carruaje núm. 136, de dicha villa, con Antonio Fernández Martos y Andrés Fernández Expósito, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en él término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado, con objeto de prestar declaración en dicho su mario; y bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar. ~
San Roque 1,° de Agosto de 1904.=E1 Escribano, Licenciado José Bufelle. JO—6650
En. virtud de providencia dictada.hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en  el sumario que se instruye bajo el núm. 263 del año actual por el delito de hurto de úna yegua castaña, cerrada, la pata derecha blanca, herrada con E,.hurtada el día 4 de Junio último á Diego Plata Pérez, del sitio denominado Marchenilla, término municipal de Ji- méfia de la Frontera, se cita al autor ó autores de dicho hurtó, cuyp actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Éole* tín oficial de la provincia de Cádiz, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de prestar declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo: le parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 1.° de Agosto de 1904.=E1 Escribano, Licenciada7 José Bugella. j o —6688
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción interino del partido en el sumario que se instruye bajo el núm. 338 del año 1904, por el delito de tentativa de hurto á D. Leovigildo San Pedro en la v illa  de La Línea, se cita á Jaime Santa María Expósito, natural de Elche, de cuarenta y dos años, casado, jornalero, hijo de padres desconocidos; sin instrucción, habitante en la calle de San Cecilio, núm, 8, á la mujer de éste, cuyo nombre se ignora, y á dos mujeres desconocidas y á un hombre que en la noche del 10 de Julio - último estaban junto á la puerta de la tienda de D. Leovigildo San Pedro, cuyo actual dom icilio ó paradero.se ignora, para que en el término de d iez . días, contados desde el siguiente al en que aparezca insertqj el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de Xa provincia de Cádiz, comparezcan ante la sala audiencia de éste Juzgado con objeto de prestar declaración en dicho sumario, y bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 2 de Agosto de 1904.=E1 Escribano, Licenciado José Bugella. JO—6689SARRIA
D. Luis María de Mesa y Martín, Abogado del Ilustre Colegio de Madrid, Caballero de la Rea! Orden de Isabel la Católica y Juez instructor del partido de Sarria.Por la presente requisitoria, y como comprendido en e l número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Arturo Fernández Iglesias, natural y vecino de Vigo, parroquia de Villar de Sarria, en este partido, para que dentro del término\de diez días compárezca ante este Juzgado con objeto de practicarle una diligencia en causa que se le sigue sobre lesiones, cuya prisión se halla decretada.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndole á mi disposición caso de ser habido.Dada en Sarria á 23 de Julio de 1904~L uis María de Mesa. = P . S¿, José García del Río. JO—6612

SAN'. SEBASTIAN V  .
D. Luis Gómez de Arteche, Juez de instrucción del partido de San Sebastián.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Segundo Santa María y Eguilior, de ¿veinticinco años de edad, hijo de Angel y Martina, soltero, jornalero, natural de Sturgoyen (Navarra) y  vecino que. ha sido de Orio, y cuyas señ as son: estatura regular y color moreno, pelo castaño, ojos garzos, no usa bigote y  viste pantalón de paño co- lqr .gris,; chaleco de hilo del mismo color, caiqisa de franela, alpargatasy boina, para, que en el término de diez días, contados desde la publicación de este edicto eiida G a c e t a  d e  

M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á fin de emplazarle en la causa que contra él se sigue sobre disparo y lesiones por imprudencia temeraria, bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde:y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y demás individuos de la policía judicial procedan á la busca y  captura de dicho procesado, poniéndole á mi disposición caso de ser habido.Dada en San Sebastián á 30 de Julio de 1904.=Luis Gómez de Arteche.—Por su mandado, Pedro Balniaseda. JO—6611
D. Luis Gómez de Arteche, Juez de instrucción del partido fié San Sebastián. ;Por e l ,presente edi cto ŝe cita, llama y  erqplaza á Miguel Miranda Navarro, de cuarenta y cuatro anos de edad, casado, jornalero, natural de Torrano (Navarra), hoy en ignorado paradero, a fin de que en el termino de diez días, contados desde la  publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de éste Juzgado, á fin de ofrecerle las acciones que le competen como padre de la niña Fermina Miranda, en causa que se sigue sobre escándalo público contra Juan Espinosá y VfMres. VDado en San Sebastián á 2 de Agosto fié  1904.=Luis Gómez Arteche.—Por su mandado, Pedro Balmaseda.JO—6690SANTANDER—ESTE

"ELSrífiuez de instrucción del distrito del Este de la eiu- dad de Santander, en providencia dictada en causa por robo de metálico contra José Gómez Ajó., tiene acordado que se cite

en forma legal á los sujetos que lueg3 se dirá, para que dentro de diez días, desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezcan ante el Juzgado de instrucción del distrito del Este de Santander, Santa Lucía, 1, cuarto, á prestar declaración en el sumario de referencia; bajo apercibimiento de que de no comparecer sin justa causa que se lo impida, incurrirá en una multa de 5 á 50 pesetas.Dos sujetos llamados Antonio el uno y Luis el otro, que estuvieron en compañía de José Gómez Ajo la noche y madrugada del 22 y 23 de Junio último.

Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que firmo en Santader á 29 de Julio de 1904. =  El Secretario, Jesús Escobio. JO—6572
SAN VIGENTE DE LA BARQUERA

D. Luis Gutiérrez de la Higuera, Juez.de instrucción del partido de San Vicente de la Barquera.Por la presente, y como comprendido en los párrafos 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, llamo y emplazo al procesado Ramón Díaz y Díaz, de cuarenta años de edad, casado, natural y vecino de Pesués, término de Val de San Vicente, en este partido y provincia, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado para la práctica de un emplazamiento en causa que contra el mismo y otro instruyo por daños; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
 ̂ Pór tanto ruego á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del referido Ramón Díaz y Díaz, poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido.Dada en San Vicente de la Barquera á 30 de Julio de 1904.=  Luis G. de la Higuera. =  Por mandado de S. S., Marcelo V illanueva. JO—6651SEVILLA-MAGDALENA
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena; de esta ciudad.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes fie policía judicial de la Nación que en este Juzgado ŷ  actuación de D. Antonio Verger y Fabié se instruye su-; mario por el delito de hurto contra Manuel Sánchez Hernández, en el que se ha acordado expedir la , presente., por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y  captura del sujeto que luego se expresa, poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que; se persone en la sala audiencia,de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.tíe interesa en esta requisitoria la busca y captura del Manuel Sánchez Hernández, hijo de Antonio y Josefa, natural y vecino de esta ciudad, de catorce años de edad, alfarero, habiendo tenido sus domicilios en esta capital en calle Fabié, número 13, y Concepción, núm. 9, á fin de llevar á efecto la prisión del mismo, decretada por la Sección primera de esta Audiencia provincial.Dadá en Sevilla á 30 fie Julio de }904.=Juan J. Carazony .=E1 Secretario, Antonio Verger. JO—66^2
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción dél distrito de la Magdalena de está ciudad.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza dé la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Francisco de Rojas y  Menacho. sé instruye sumario por el delito de tentativa de hurto contra Domingo González Ramos, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey ;.(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndole, en su caso, con las seguridades, convenientes, á disposición de este Juzgado, en la s ,cárceles del partido. AY para que se persone en la sala audiencia de éste Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, colitados desde la inserción de esta requisitoria en Ips periódipos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declárafio rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en „esta requisitoria la busca y captura fie  dicho procesado Domingo González Ramos, natural de V illanueva de los Castillejos, sin domicilio conocido eíi esta capital y soltero y jornalero, de veintinueve años, de edad, cuyas demás circunstancias y señas se ignoran.Dada en Sevilla á 1.° fie Agosto fie 1904.=Juan J. Carazony .=E1 actuario, Fráncisco Rojas. JO—6546
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción fiel distrito fie la Magdalena de esta ciudad.-Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales. Alcaldes, fuerza fie la Gúarfiia civil y áem%< agentes de policía judicial de la Nación, que en, este Juzgado y actuación de D. Angel Barranco se presta cumplimiento á carta orden procedente de causa por, estafa contra Antonio- Hevia Redondo, en el que se ha acordado expedir la- presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  encargo á las expresadas Autoridades y .agentes procedan á ; la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su cáso> con las seguridades convenientes, á disposición, de este Juzgado en las cárceles fiel partido.Y para que se persone en la sála audiencia de este Tribunal á responder de. los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibid# que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del re  ̂ferido Antonio Hev.ia Redondo, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Carlos y de Felisa, soltero, marinero, de diez y ochó anos, que tiene su domicilio en la calle Aduana, número 20, y cuyo paradero se ignora. . i ; ,
Dada en Sevilla á 2 de Agosto de 1904.=Juan J. Carazo-, n y .= E l Secretario, Licenciado Angel Barranco, ; , JO—6725•

SEVILLA-^ SAN VICENTE i
D. Luis Lozano Rodríguez, Juez de instrucción del distrito! de San Vicente.
Por. la presente requisitoria ha¿o saber á los fie igual ..cía;?

se  ̂y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  demas agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Fernando Ganzinotto se instruye sumario por el delito de hurto contra Manuel Fernández Pa- gán y otro, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G), ruego y encargo a las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y  captura del sujeto que luego se expresa, poniéndole eñ su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la  sala audiencia de. este -Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de .esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que fie no verificarlo será declarado rebelde y le parará e] perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de un. individuo llamado Emilio, cuyos apellidos y  demás circunstancias se ignoran.Dada en Sevilla á 23 de Julio de 1904.=Luis Lozano.=  El Secretario, Licenciado Fernando Ganzinotto. JO—6613 i
D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad.Por la presente requisitoria hágo saber á los de igual clase y municipales. Alcaldes, fuérza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial fie la Nación, que en este Juzgado y actuación fie D. Manuel Ferrer de Cuadra se instruye sumario por el delito de contrabando contra Cristóbal López García, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra e l mismo resultan  en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que fic hó verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Cristóbal López García, natural de Benahoján, provincia de Málaga, vecino de Dos Hérihanas, hijo de Juan y de Ana, cansado, fiel campo, de treinta y tres años dé edad y sin instrucción.
Dafia en Sevilla á¡ 15 fie Julio de 1904. =  Luis Lozano . = EX actuario, Licenciado Matiúel Senra. JO—6652

VILLANUEVA Y GELTRU
En virtud de lo dispuesto’ por el Sr. Juez de primera instancia de este partido en providencia del día de ayer, dictada á instancia fie D. Juan Ferrer-Vidal y Soler, fabricante y  propietario, vecino de Barcelona, en méritos de los autos de juicio declarativo de mayor cuantía que ha promovido ante este Juzgado, bajo la actuación del infrascrito Escribano, contra los Sres. Conde de Foxá, el Excmo. Sr. Duque de A lmenara Alta, Doña Teresa Amat ó sus sucesores y los representantes ó derecho habientes de la Capellanía fundada en Ubeda por Doña Isabel Pacheco, se cita por el presente á los  sup radie has Dona Teresa Amat ó sus sucesores y á lo s representantes ó derecho habientes de la referida Capellanía, ig norándose quiénes sean y  su paradero, para que el día 24 del actual mesyy horade las doce, comparezcan en la sala audiencia de éste Juzgado c,on?objeto de absolver, bajo j uramen- to indecisorio, unas posiciones interesadas por la representación de dicho actor, y  que han sido declaradas pertinentes;* bajo apercibimiento que si - ho lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere lugár’-en derecho.
Y en cumplimiento de la ̂ mencionada providencia se expide el presente edicto para; sú inserción en la G a c e t a  d e  Ma

d r i d , en Villanueva y  Geltrú á 11 de Agosto de 1904.=  V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Jesús de la V eg a .=  Fernando Granell, Escribano. X —2118

r ANUNCIOS OFICIALES
Banco de Bilbao.

El Consejo de Administración de este Banco, en observan-, cia del art. 36 de sus estatutos, ha dispuesto que la Junta general ordinaria de accionistas se celebre el día 26 del corriente, á las once del día, en el salón del Establecimiento; .Todos los señores accionistas tienen derecho de asistencia; pero para tener voz y votóise requiere ser poseedor de diez ó más acciones en propiedacf con tres meses de anticipación.Pueden los comprendidos en este último caso ser representados por medio de apoderado, que deberá ser también accio-’ nista con voto.
Los apoderados especiales á quienes se refiere el art. 34 d e : los estatutos puefien asistir en representación y  para ejercer los derechos de sus poderdantes.Los señores que, al tenor fie las precedentes prescripciones de los estatutos, hayan* de :asistir* á la Junta que se convoca rse ser vi rán presentar en la Secretaría de mi cargo los títulos- fio pertenencia.fié sus accifines y  los poderes, en su caso, á fin  de que se.:les provea de la Correspondiente credencial.Durante los ochó días que precedan al señalado para la Junta estarán en el Banco: de manifiesto á los señores accionistas, en observancia del art. 37 de los estatutos, el balan-., ce y las cuentas del ejerció i o. que comprende el último semestre,
Bilbao 1.° de Agosto de 1904.=E1 Secretario, Jerónimo i de Mu?. X—2104 *

,__ ________L—_______________

Electra Irún-Endara
El Consejo de administración dé esta Sociedad tiene el honor de convocar á los señores accionistas para celebrar la  junta general ordinaria que previenen los estatutos en suar- tículo 16, la cual tendrá lugar el día 10 de Septiembre próximo, a la s  tres de la tarde, én el domicilio social, Iglesia, 4.A continuación de dicha junta, los señores accionistas se reunirán en junta general extraordinaria, con objeto de tratar de la modificación dé los estatutos.Según determ inadlos artículos i2  y 14 de los citados esta-" tutos, todos los que posean diez ó más acciones tienen derecho para asistir a las juntas, siempre que las depositen con ocho días de antelación al ^señalado para celebraría, en la  Caja de la Administración en un estableciníiento de crédito, cuyo resguardo de depósito deberá de exhibir.Irún lé  de Agosto de 1904 = E 1  Presidente del Consejq dé administración, Alberto Fesser. X —2119
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O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a »  d e i  d ía  \  d e  A g o s t o  d e  1 9 0 4 .

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0°
en miliímetroÉ

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.
Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

ESTADO 
del c ie lo .Seco. Humedecido.

12 de la noche..................
6 de la mañana..............
9 de la mañana.................

12 del día...........................
3 de la tarde....................
6 de la tarde..... ................
9 de la noche....................

706.99
706.78
707.25
706.57
705-38
704.71
705.45

25 5
20.9
27.9
34.8 
35.2 
32.4
27.9

17.3
15.4 
18.2
20.7
18.7
17.8 
15 5

10.5 
10 3
10.6 
10.9
7.7
7.7
6.8

43
55
38
27
18
22
25

E .. . .  . . . . . .
N E ............
S.......... .
S .................
O........... .
SO.............
n o ........:

Calma.____
Brisa ligera..
Idem..........
Brisa..........
Idem fuerte.
Viento.........
Brisa...........

Despejado.
Idem.
Idem.
Casi despejado. 
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra..................... 37,2
Idem mínima...............................................................  J9.9

Diferencia.. .  ...................... ..............................  17,3
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra... 41,1
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................... 66,6

Diferencia................................ .............
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable............................. ..................  42,6
Idem mínima ídem............ ........................................... 18*0

Diferencia............................................................ 24,6

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros)................. ...............................................  409

Oscilación barométrica ídem (milímetros)................. . 2.5
Altura ídem con respecto á la media anual, a las nueve

horas de la noche;.................. ................ Y.-..............  — 1.5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)... »
Sol completamente despejado.........................................  10 h 30 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores}.. . ........................  1 h 59

Total de insolación durante el día........................  12 h 20

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o »  d e l  d í a  l 9  d e  A g o s t o  d e  1 9 0 1  s e g ú n  l o »  t e l e g r a m a »  r e c i b i d o s  e n  e l  O b 
s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a »  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d í a  e n  v a r i o s  p a n t o s  d e  E s p a ñ a ^  
á  la s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o ,  á  l a s  s ie t e *

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO 

del cielo.

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

ESTADO 

del mar.
40» 

y al nivel 
del mar.

Diíerenoia
&

igual hora 
del 

lía anterioi
Dirección Fuerza. Seco.

Humede

cido.

Diferencia, 
de tempera
tura 'á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

París.................
Ciermont..............
Valentía...............
Gris-Nez..............
Saint-Mathieu. i ..
Isla de A ix ..........
Biarritz.................
San Sebastián.......
Bilbao..................
Oviedo.................
Vares...................
CQruña.................
Pontevedra..........
V ig°-..................
Oporto.................
Lisboa.. ........
Angra........ .
Punta Delgada... .
Laguna........ ........
Funchal................
Lagos... . . ...........
Ayamonte.jg.. . . .  
Huélva... . . . . —
San Fernando.......
Tarifa...............
Sia. Cruz Tenerife.

Sevilla.................
Córdoba...............
J a é n .. . . . . . ........
Granada...............
Murcia................
Badajoz...............
Ciudad Real.........
Albacete. - ............
Cuenca.................
Madrid.. . . . . . . . .  .
^1 Escorial..........
Ávila....................
Segovia...............
Salamanca...........
Valladolid............
Soria....................
Burgos................
Orense.................
Santiago...............
Huesca...............
Zaragoza..............
Teruel..................

Barcelona__ . . . . .
Mahón.................
Valencia...............
Alicante____. . . . .
Almena.............
Málaga...............
Melilla..................
Argel.. . ......... .
Túnez..................
Palermo...............
Cagliari............ ,
Roma. .................
Liorna.................
-nza............... .
Sicie..............—
Perpignap---------

762.1
761.9
757.7
761.1
759.2 
760.4
762.2
762.8
761.3
764 9

763.8
761.4
762.9
764.3 
762.8
762.6
762.2

763.1
762.4
763.1 
763 4
762.6
764.4
761.5
761.7
761.6
762.0
760.6
759.8

758.7
762.3
761.8
760.7
761.7

763.5

761.6

761.1
769.8
762.2
762.2
763.0
761.6
762.2

762.6
761.9
762.0
761.3
760.5
761.0
759.9
760.7
760.5
761.3

-  5.3
-  3.1
-  6.3
-  3.2
-  7.1
-  5.9
-  4.5
-  3.1

9

-  0.2

+  1.2
+  2.9

»
+  0.2

»
»

+  2.0

+  0.2
— 0.9 
+  i.o  
4- i.o

0.0
+  2.2
— 1.5
— 1.0
— 1.5 

0.0
— 1.1 
— 1 2

»
— 1.9
— 1.9
— 2.0 

1.2
— 2.3
-f- 0.4

-  2.8 
— 2.0

— 2.7
— 1.9

9
— 2.5 

»

4- 0.1
— 2.1 
— 1.1

9
— 1.1
— 1.4
— 1.2
— 1.3
— 1.1
— 0.9 

—  1.4
— 3.2

SE
O .........
ONO...
5 5 0 ....
5 5 0 ... 
ESE.... 
SO.......
NO... .
SO.......

NO . . . .

NO......
S ..........
S . . . . . .
N E .....
E.. .. .
N O .....
SE .. . .

SO . . . .
s o . . . .
ONO .. 
ENE...
s o ....... :

o . . ...... :
o -------- :
ESE.... :
s e .......:
s.. . . . . :
SE . . . .
s o .......
s . . . . .
NO...... <
NO.......
o  . . . . . :  
e  :
SSE.... < 
ONO...

S E ... ..

o .  . . . .  <
SO ...
NE......
s . ........ :
s o . . . . .  i
N E ..... J

s . . . . . . .  :
s  ...... :
0 .........1
O . .......]
E. . . . .  ]
5 5 0 ....  ]
N . . . . . .  1
N ... .. . .  1
N E ..... 1

» (
É...... . 1

» <

Brisa lig 
Calma..
Brisa... 
Idem lig. 
ídemfte. 
Brisa... 
Idem...

Idem lig 
Brisa...
Idem lig.

Brisa...
Idem lig 
Brisa... 
Idem fte 
Idem...
Idem...
Idem...

Idem.. * 
Idem... 
Brisa... 
Idem lig 
Idem...
Brisa... 
ídem... 
Idem, 
ídem lig. 
Idem... 
Idem... 
Idem...
Idem... 
Calma.. 
Idem... 
Brisa lig 
Idem... 
Calma..
Brisa lig

Idem...
Calma..
Idem. .. 
Brisa.. . 
Idem lig. 
Calma . 
Brisa...

Idem...

[dem lig 
Brisa.. . 
[dem lig 
[dem... 
Brisa... 
ídem fte 
Brisa.,, 
[dem lig. 
Caima.. 
Brisa lig 
15 alma..

Despejado... 
Idem..........
Nuboso.__ .
Cubierto. . . .
Idem .........
Nuboso. . . . .  
Casi desp ..
Cubierto’. .. .  
Idem...........
Nebuloso... .

Despejado...

Nuboso.. . . .
Despejado... 
Id em .......
Idem..........
Idem------- -
Lluvioso.. . .

Despejado..,
Idem..........
Id em .......
Idem. . . . . . .
Idem .*.....

Idem..........
Idem. . . . . . .
Idem. . . . . . .
Casi desp......
Despejado,.. 
Casi desp—  
Despejado...

Idem...........
Idem..........
Idem..........
Idem. . . . . . .
Idem.... . . . .
Idem.......

Idem.. . . . . .

Id em .......
Idem-----
Idem.. -----
Idem. . . . . . .
Idem. . . . .
Casi desp. .. 
Despejado...
Idem ...----

Nuboso........
Idem..........
Despejado... 
Id em .......
Idem. . . . . . .
Nebuloso....
Cubierto.. . .
Casi desp . . .  
Idem. . . . . . .
Nebuloso... .
Despejado...

16.2
17.2
18.9
14.6
16.6 
18,0 
21.0
21.4
19.4
18,0

21.7
19.0
25.5
24.1 
31 0
29.3
24.2

28.6
30.6
28.4
26.6
25 2
28.2
28.3 
28.0
30.5
27.9
27.8
23.0

26 0 
28.2
31.6 
26.2
25.0
25.0

21.4

31.7 

25.4.."
30.2
30.4
29.0
29.2
32.0

26.6
24.6
28.0 
22.0 
30.0 
262

L - 23 0
23.2 
26 4
25.6
24.2 
23 0

13.1
13.1
11.7 
13.6 
16.0
16.5 
20.0
19.6
18.2
n o

17.1
18.1
23.0
20.9
22.0

21.3
21.3

24.2
20.2
19.2
24.2
23.0
22.0
18.9
19.3
23.1
18.2
17.6 
20.0
13.0
22.0
22.8 
18.8 
18.0
19.0

16.4

20.0
24.7

25.3
24.0
26.0
14.6
23.6

21.7
»
o
9
»

20.1
21.6
21.8 
23.8 
21.6 
22.0 
19.8

4- 2.1 
-  1.6

4- 2.2 
4- 0.4 
4- 1.4 
-  8.0 
4- LO

* -  0.6
»

4 - 2 .0

— 1.2

— 2.5 
» 
0.0
»
»

4- 0.3

— 0.2 
4- 0.6 
-  1.2

0.0
— 3.0
— 0; 4 
4- 2.6 
+  7.9
— 1.3
— 1.0 
4- 1.8
— 0.4

»
4. 0.2 
4 - 0.8 
+  3.4 
4 - 0.8 
4- 5.0
-  2.2

4- 3.9 
— 0.2 

4- 2.6
+  1.4»
4- 0.8 

w

-  0.5

-  5.8
-  0.4 
+  LO
4- LO

0.0 
4- 0.6 
4 -  0.8
-  0.6 
4- 0.6 
-  2.8 
-  0.9

24.0 
28.6
16.7
20.0 
21.0
25.0
26.0
27.0
25.0

23 0

32.0
24.0
27.0
26.0
35.0
30.0 

»

38.0
38.0
35.0
33.0
36.0
42.0
37.0
35.0
34.0
38.0
35.0
36.0
37 0 
37 0 
37 0
37.0
33.0
34.0

37.0

37.0

31.0
33.0
31.0
34.0
35.0 
35 0

31.0
»
9
»
»
9

*

»
32.0
32.0 
33.3

10.4
8.5

11.7 
14 0 
16.0
14.0
19.0
17.0
17.0

15.0

18.0
17.0
15.0
17.0
18.0
21.0

»

22.0
22.0
23.0
22.0 
22.0
19.0
19.0
17.0
19.0
19.0
19.0
21.0
19.0
19.0
20.0 
16.0
17.0
14.0

13.0

21.0

15.0
22.0
24.0
24.0
23.0
21.0
22.0

»
»
»
9
9

»
»
»

20.0
22.0
18.8

»
»

4
»
»
»

»
9

1>

»

21
9  -

j> .

D

9

9
»
»
9

. 9r

/■n

»

9

»

»

»

9
»
.9

)>

»

9
)»
9
»
9
9

n

9
V
n
»
9
9
»
» .

9
»
9

9
»

Tranquila.
Idem
Agitada.
Tranquila,
Idem.

9
9

Picada.

Tranquila,
Picada. 
Tranquila., 
Idem,
Idem.

Idem.
9

. 9...
*• a 

»

»

9
9
9
9
9
9
9

9

9
■ •' 9 

' . h 9 
: 9 

9  '
9

9

9 ■

»

Tranquila.
»

»
9 '

Tranquila

Idem.
9 

» .
9

................9
9
9
9
9 .

Tranquila.
Idem.

9

B O L S A  D E  M A D R ID
Cotización  oficial del dia 17 de Agosto de1904, 

comparada con la del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
C U SIO  A l CONTADO

Día 16. Día 17.

Deuda perpetua ai 4 o/o 
interior.

Serie F, de 50.000 pías, nomínale».......
Idem E, de 25.000 id. id.................
IdemD, de 12.500...............................
Idem C, de 5.000.............................

77”/, 
T i 'l  
777» -  
77,30

77% y 76,95 
77 Y* ‘
77.05 y  77% 
77,30 "

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 16. Día 17.

Serie B, de 2.500 pesetas nominales___
Idem Á, de 500 ícLúL............... ........
Idem G, y  H,de l00y 200 id. id.____
En diferentes series............................
ItetHié bÍ  5 o/q amortizable.

Serie K de 59.000 ptas. nominales.___
IdemÉ, dé25.000id. id .. . . . ________
IdemD. de 12.500...... .......... .
I d e m d é 5.000 id. id......................
Idem de 2 .5 00 .......... ’ . . . . . . . . . .
Idem A, de 500 ptas. nominales..........
EÍn diferentes series........................... .

77.35
77.35 
77,30 
.77,30

977«

. 8 % - .

977.
977.

77.30
77.30 y 35 
77,40
77,30-10-05 y 

35

96.90 *
96.90

Ü V 96,90
977,-96,90 y 
977, y 96,90

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 16. Día 17.

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

Del 1 al 171.500...............................
Idem id. al 4 por 100— 1 al 177.000...

Acciones del Banco de España...........
Idem id. id. cantidades pequeñas.. . . . .
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.-^Acciones al portador.......
Idem id.—^Cantidades pequeñas----
Idem del Banco Hipotecario de España,

100.000 ....................... ...........
Idem del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de
20.000..............................................

Idem del Banco Hispano-Americano,
números 1 á 200.000 nominativas___

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000...............................

101,25
103,20

477%
9

418.50
9

187.50

757.
1107.
957.

103,20*

4767. 9
)>
»

187,50

737.
'9

9

Resum en general de pesetas nom inales 
negociadas

•

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ....... ............. 433.100
Idem id. al 5 por 100 amortizable. . . . . . . . . . . . . .......... 222.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 180 . . . . . . . . . .  *>... . 10.000
Acciones del Banco de España ....._ ...... .........—  17.000
Idem del Banco Hipotecario de España.. . . . . ........   23.500
Idem del Banco Hispano Americano. ............ . 0.000
Idem Español de Crédito.. . . . . . . .   ---- . . . . . . . . . . . . . . .  0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. ............  0.008

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras*
París, á la vista, 37‘875.
Londres, á la vista, libra esterlina, 34‘84.

PARTE NO OFICIAL
Desde el día 1.° de Julio se hallan establecidas las 

OFICINAS ó IMPRENTA de este periódico en la 
calle de PONTE JOS, 8, entresuelo.

A N U N C I O S ___________

LÁ  MARGARITA. EN LOECHES. -  COMO PURGANTE,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loech.es.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.— Sólo se vende el agua en bote- 
Has.—l^RC» á medida.—Establecimiento de baños de la mis* 
ma Aguá éñ Loedhes.—Depbsito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

uía oficial de España papa el año ÚMfl*
Se halla de venta en la Administración de la 

G a c e t a  d e  M a d r id ,  calle de Pontejos, 8, entresuelo, 
á los siguientes precios:

Pesetas.

Primera clase......................   ... 20
Segunda clase.  ......    12

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOL A DE MOTORES, GASÓ- 
genos y maquinaria general (antes Julius Qt. Neville).— 
Sociedad anónima.—Domicilio: Madrid-Mahón— Talleres: 

en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado 14.—Local

T

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35*—Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow-; 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

GRANDES ALMACENES DÉ CARRUAJES DE LOS SUCESORES 
de MIRA. — Pnseo del Cisne, 23; Alfonso X , 1 y 8, 

y Rafael Calvo, 5. — Teléfono 2.367. — Madrid.
Casa fu n d a d a  en 1866

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de Ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

SANTOS DEL DÍA

Mantos A gaplto, Catiro y I¿eón»; mártires, 
y Santa Clara de FaIconeri? virgen*

ESPECTÁCULOS

TEATRO Y JARDINES DEL ROEN. RETIRO. -  9 n . -  
In venoditore di uqcelli.

Intermedios en el jardín por la b̂anda del regimiento de 
Covadonga.—Círculo de hierrq.


